
Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

f els. 27 67 -O77 3, 27 67 -OO35, 2767 -0497
E-ma¡l: alcaldía_ojoiona@yahoo.es

Ojojona, Francisco Morazán,
04 de enero del2017 .

Señorita:
Lissie GonálezZelaya:
Oficial de lnformación Pública
Su Oficina:

Por medio de la presente me aboco a su persona muy respetuosamente en vista a
la información solicitada por parte de la Oficina de Acceso a la información Pública,
en la que solicita el plan de arbitrios Municipal correspondiente a los años 2016 y
2017, los cuales se le adjuntan a continuación.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente me suscribo de usted,

Atentamente.

o,Ia/oNA,
Ta{oetbía.¡uí
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LA CORPORACION MUNICIPAL DE
SAN JUAN DE OJOJONA

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

cONs IDER A¡rDo: Que los Municipios son entes autónomos, entre cuyos postulados se

encuentra la facultad para recaudar sus propios recursos e invertirlos en beneficio del

Municipio, con atención especial en preservar el medio ambiente.

coNsrDERAlIDo: Que los Municipios tienen la facultad de ejercer libremente la

administración de los bienes y fondos que le pertenecen y de tomar las decisiones propias

de conformidad con la Ley de Municipalidades y su Reglamento y demás leyes que se

relacionan.

coNsrDERA¡\¡Do: Que La corporación de san Juan de ojojona, en sesión Extraordinaria

según consta en el Acta No. - Punto , Ésta corporación aprobó el plan de Arbitrios que

regirá las actividades del Municipio de san Juan de ojojona, durante el año 2016.

coNsrDERAlrDo: Que hubo consenso entre todos ros miembros de la corporación, para

dictar varias reformas al articulado de.l plan de Arbitrios dura¡rte el año 2016.

PoR TAtiITo: En uso de las facultades que está investida y en aplicación de los Afículos
12, numeral 3 y 25, numerales I y 7 de la Ley de Mturicipalidades vigente.

"ACUERDA"
ARTrcuLo uNrco: Aprobar y ordenar la aplicación inmediata de las reformas del plan

de Arbitrios, aprobado por ésta corporación Municipal, en Sesión Extraordinaria
de Fecha _ de Diciembre del 2015_, Según Acta No. _ punto , en la forma que a
continuación se detalla.



TITULO I
Normas Generales

Capítulo I
Disposiciones Generales

Articulo: I El Presente Plan de Arbitrios, es el instrumento básico de ineludible aplicación

que establece los gravámenes, las normas y los procedimientos relativos al Sistema

Tributario, del Municipio de San Juan de Ojojona, del Departamento de Francisco

Morazán.

Su aplicación y vigencia está sustentada especificamente en las disposiciones del capítulo
IV de los impuestos, servicios, tasas y contribuciones de la Ley de Municipalidades y que
comprende los Artículos: 25,47,74,75,76,77,78,79,80,81, 82, 83,84,85,86, Del
Capítulo VIII, de las disposiciones generales, Artículos: 106, 107, 108, 109, 110, lll, 112,
113.121,122, 127, -B, Capítulos IV y VII del Reglamento de ésta Ley y en forma general
en las atribuciones de Gobiemo señaladas en los afículos y capítulos de la referida Ley,
sus Reformas y Reglamentos.

Articulo: 2 Los recursos financieros de la Municipalidad est¿in formados por los recursos

ordinarios y extraordinarios, Los recursos ordinarios son los que percibe la Municipalidad

en cada ejercicio fiscal: impuestos, tasas, derechos, multas etc. y los extraordinarios son los

que se perciben solo eventualmente y en circunstancias especiales, para lo cual se requiere

una ampliación del presupuesto aprobado: en esta clase de ingresos se sitúan herencias,

legados, donaciones, subsidios, subvenciones, y transferencias no obligatorias y no

presupuestadas.

Articulo: 3 El impuesto es un tributo Municipal que paga el contribuyente con carácter de

obligatoriedad para atender las necesidades colectivas del Municipio., la Ley establece

como impuestos municipales, los impuestos sobre bienes inmuebles, pe¡sonal, Industria,
comercio y servicios, Extracción, Explotación de Recursos Naturares, pecuarios y

Impuesto selectivo a los servicios de Telecomunicaciones.

Artículo:4.Latasamunicipal son los tributos cuya obligación se genera por la prestación
efectiva o potencial de un servicio público individualizado y representa e[ pago que hace a
la Municipalidad el usuario del servicio, del servicio público divisible y medible para que el
bien común utilizado se mantenga, amplíe o reponga.



En la medida en que se presenten otros servicios a la comunidad, no especificados aún en

este Plan de Arbit¡ios, estos se regulariín mediante acuerdos municipales y los mismos

formarán parte del presente Plan de Arbitrios.

Artículo: 5. La contribución por mejoras es una contraprestación que el Gobiemo local

impone a los beneficiarios directos de la ejecución de ciertas obras públicas. Es un pago

obligatorio, transitorio, circunstancial, eventual u ocasional que los propietarios deben

efectuar a la municipalidad por una solo vez a cambio de un beneficio específico aportado

a algún inmueble de su patrimonio por una obra de interés público. A los fines del

establecimiento de las cuotas para recuperar la inversión, la municipalidad está facultada

para determinar con carácter general para todos los contribuyentes, tomando en cuenta la
naturaleza de la obra o mejora, el monto total que corresponde financiar, el plazo de la
recuperación y los compromisos adquiridos por la municipalidad para ejecutar tales

p¡oyectos.

Artículo: 6' Los derechos son el pago obligatorio que realiza el contribuyente por la
utilización de los recursos del dominio público del término municipal.

Artículo: 7. La Multa es la pena pecuniaria que impone la municipalidad por la
violación a la Ley de Policía, Regramentos y ordenanzas de la Leyes Municipares, así
como; por la falta de pago puntual de los gravámenes municipales.

Artículo: 8. corresponde a la corporación Municipar, la creación, reformas o de -
rogaciones de los gravifunenes municipales, a excepción de los impuestos y otros cargos
decretados por el congreso Nacional de la República. para este efecto la corporación
Municipal, hará del conocimiento de los contribuyentes las disposiciones pertinentes por
medio de publicaciones en la Gaceta Municipal o en los medios de comunicación de
mayor circulación en el municipio.



Capitulo II
Definiciones

Artículo: 9 Para los fines del presente Plan de Arbitrios se entiende por la Ley de

Municipalidades

Ley; La Ley de Municipalidades

Reglamento: El Reglamento de la Ley de Municipalidades

Plan: El Plan de Arbitrios de la Municipalidad

La Corporación: La Corporación Municipal de San Juan de Ojojona

La Alcaldía: Es la Alcaldía Municipal de San Juan de Ojojona

El Municipio: Es el área que corresponde al municipio de San Juan de Ojojona

La Secretaria: Es la secretaria de estado en los despachos de la Secretaria de Derechos

Humanos, Justicia, Gobemación y Descentralización

Administración Tributaria: Es la Oficina que registra, controla y regula el cumplimiento

de las normas y procedimientos tributarios.

catastro: Es la oficina de catastro de La Municipalidad y el registro catastral del municipio

Tesorería: Es la Tesorería Municipal

contribuyente: Son todas las personas naturales o jurídicas obligadas, sus representantes

legales o cualquier otra persona responsable del pago de impuestos, contribuciones, tasas,

derechos y demás cargos establecidos por la le, el plan de arbitrios, resoluciones y

ordenanzas municipales.

Empresas: Establecimiento co¡nercial o negocio.- Es cualquier sociedad mercantil de dos o

mas personas organizadas en las formas de sociedad contemplada en el código de comercio,

sea natural o extranjero, que perciba u obtenga de una o mas actividades contempladas en la
ley.

Declaración: Es el documento en que bajo juramento los contribuyentes declaran sus

bienes, negocios o sus obligaciones impositivas.

La Solvencia: Es la constancia extendida por la municipalidad los contribuyentes para

acreditar su solvencia en el pago de los impuestos y servicios municipales.

Tasación de oficio: Es cuando el Alcalde Municipal, mediante un dictamen de

Administración Tributaria, procede a la acción de determinar los impuestos, tasas y
contribuciones, cuando en el ejercicio de la acción tributaria existiera duda sobre la



veracidad de las declaraciones, para efecto del pago de los tributos o cuando el

contribuyente se niegue a cumplir con la presentación de su declaración.

TITULO II
Impuestos Municipales

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo l0: De conformidad a lo establecido en el artículo 75 de la ley de municioalidades

tienen carácter de impuestos municipales los siguientes:

r Impuesto sobre Bienes Inmuebles
I Impuesto Personal Único
o Impuesto sobre Industria, Comercio y Servicios
a Impuesto de Extracción y Explotación de Recursos
o Impuesto Pecuario
o Impuesto selectivo a los servicios de Telecomunicaciones

Capitulo II
Del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Artículo I l: El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es el tributo que recae sobre el valor del
patrimonio inmobiliario, ubicado en el Municipio, cualquiera que sea el domicilio del
propietario o del que lo posea con iinimo de dueño, de conformidad con el Articulo No .76
de la ley de Municipalidades.

Artículo 12: El impuesto sobre Bienes Inmuebles recae¡á sobre el valor catastral
registrado al 31 de mayo de cada año en el catastro Municipal; no obstante lo anterior para
las zonas no catastradas; la oficina de Administración Tributaria podrá aceptar los valores
de las propiedades manifestadas en la declaración juradas que presenten ios propietarios
o representantes legales sin perjuicio del avalúo que posteriormente se efectué.

Artículo 13: Cuando la municipalidad no cuente con
elaborará en el Plan de Arbitrios, las tablas de valores de
gravable sobre la cual se hace el cálculo del impuesto.

un departamento de catastro,
tiena para determinar la base



Base del cobro Tarifa aplicable Fecha

máxima de

pago

Fecha de

declaración

Multa por Declaración

tardía

Recargo por

atraso de pago

Valor catastral
valor declarado

En átrea urbana
hasta L.1.50 por
millar
En átrea rural
Hasta I .00 por
millar

3l de agosto
de cada año

30 días
después de:
Incorporar

mejoras
Transferir el

dominio
Recibir

herencia o
donación.

En el primer mes l0% del
impuesto a pagar.

A partir del segundo mes
I o/o mensual.

Un recargo de
acuerdo a la tasa
de interés
bancario, más un
recargo adicional
de 2% anual
sobre saldo final.

Artículo 14: El impuesto se pagará aplicando una tarifa de acuerdo a lo descrito en la tabla

anterior de la siguiente manera:

Código Concepto Tarifa
1-11-110-01 Bienes inmuebles urbanos Lps. 3.50 por millar
r- 1 l-110-02 Bienes Inmuebles Rurales !¡rs. 2.50 por millar

Aplicando las tablas de costos unitarios por tipologías const¡uctivas así como los detalles
adicionales 

.y.que corresponde.al quinquenio ioto-zotq y los cuares n 
".on 

uprouá* 
"nsesión de cabildo abierto de fecha 10 de abril del año 2010.



CAPITULO ilI
DEL IMPUESTO PERSONAL

Artículo 15: El impuesto personal es un gravamen que pagan las personas natu¡ales sobre

los ingresos anuales percibidos en el término municipal.

Pa¡a los fines de este axtículo se conside¡a ingreso toda clase de rendimiento utilidad,

ganancia, dividendo, renta de interés, producto provecho, participación, sueldo, salario,
jomal, honorarios, y en general cualquier percepción en efectivo, en valores o en especies

que modifique el patrimonio del contribuyente, exceptuando lajubilación.

Base del cobro Fecha
máxima de

Tarifa
aplicable

Fecha de
declaración

Multa por
declaración tardía

Recargo por
afmsn dc norrn

Ingresos anuales por:
Sueldos y salarios
Honorarios Prof.
Ganancia, provecho
y dividendos
Rentas
Otros ingresos

3 I de mayo
de cada año

De acuerdo a
la tabla
descrita en el
articulo 77 de
la ley de
municipalidad
ES

Del 1" de enero al
30 de abril de cada
año

l0% del impuesto a
pagar
25oA del valo¡ no
retenido
3% mensual del
valor retenido y no
enterado a la
tesorería municipal

Un recargo de
acuerdo a la tasa de
interés bancario,
más un recargo
adicional de 2Yo

sobre saldos.

TABLA DE CÁLCULO DE IMPUESTO PERSONAL
DE HASTA PORMILLAR ACUMULADO

1.00 s,000.00 1.50 7.50
5,001.00 10,000.00 2.00 17.50

10,001.00 20.000.00 2.50 42.50
20,00 t .00 30,000.00 3.00 72.50
30,001.00 50,000.00 3.50 142.50
50,001.00 75,000.00 3.75 236.25
75,001.00 100,000.00 4.00 336.25

l 00,001 .00 150.000 00 s.00 586.25
150,001.00 En adelante 5.25

NOTA: De acuerdo lo estipulado en al Artículo 121 del reglamento, de la Ley deMunicipalidades, Los contribuyentes sujetos al Impuesto pá¡sonal ú"1io,-6; ;;presenten su Declaración Jurada de Ingresos, y que no se pueda determinar ; i;g;;anual, pagara por Tasación de Oficio, .n iur" a. f_pJ. +O.OO p*u 
"uUri. 

g?.io,Administrativos y operativos para la eraboracion ¿e la üeta oe Exención Municioal.



Capítulo IV
Del Impuesto sobre Industria, Comercio y Servicios

Artículo 16: El Impuesto sob¡e la Industria, Comercio y Servicios es un grav¿¡.men

mensual que recae sobre los ingresos anuales generado por las actividades de la
producción, ventas o prestación de servicios.

Estan sujetos a este impuesto todas las personas naturales o jurídicas, priúadas, o públicas

que se dediquen en forma continuada y sistemática, al desanollo de una de las actividades

antes expresadas con fines de lucro.

TABLA DE CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE

INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS

Base del

cobro

Tarifa aplicable Fecha

máxima de

pago pago

Fecha de

declaración

Multa por

declaración

tardía

Recargo por

pago tardío

Volumen
producción
ventas

De acuerdo a la
tabla descrita en
el artículo 78 de
la ley de
municipalidades

Los primeros
10 días de
cada mes

Enero de cada
año.

El equivalente a
una
mensualidad.

De acuerdo a la
tasa de interés
bancario, miís
un recargo
adicional de
2% sobre
saldos.

10.000.000.00
10,000.001.00
20,000.001.00
30,000.001.00



Capitulo V

De los Billares y Productos Controlados

Artículo 17: Para efectos del p¡esente Artículo, se considerará que un producto está

controlado por el Estado cuando haya sido incluido como tal en el Acuerdo que al

efecto emita la Secretaría de Economía y Comercio.

Artículo 18: Los billares y los productos controlados por el estado pagariín el impuesto

de acuerdo a la tabla sisuiente:

BILLARES

Código Concepto Tarlfa mensual
1-11-113-30 Por Mesa de Billar Un salario mínimo

TABLA DE CALCULO DE PRODUCTOS CONTROLADOS

DE HASTA PORMILLAR
1.00 30,000,000.00 0.10

30,000,001 .00 En adelante 0.01

Tasación de Oficio

Artículo 19¡ Los contribuyentes sujetos al impuesto sobre Industria, comercio v
Servicios, que no presenten Declaraclón Jurada ie producción 

" ;Á, -p"g;;"'.
I:r1"ión.. de_ Oficio, según el arrículo l2t del reglamento d" 

'ú i"t ¡;
Municipalidades.

t-lt-[2-04 de envasados y conservación de lrutas
l-l I-1l2-08
r-l I -l l2-19 Fábrica de calzado
t-11-112-21
t-n-1t2-33 Fabricación de minerales no met¿ílicos
t-tl-lIz-59 Granjas avícolas
l-l l-113-01 Casas Comerciales
l-11-113-03 Tiendas
l-ll-ll3-05 Abarroterías
1-11-113-07 itos de refrescos y ce.vezas
l-l l-1 t3-08 Gasolineras



I't 1-11-113-08 Ventas de Gasolinas s0.00
IJ 1-l l-113-09 Farmacias 100.00
14 l-l l-113-10 Puestos de ventas de medicina s0.00
15 1-11-113-12 Feneterías 400.00
16 I t 1-113-13 Pulperías Grandes 350.00
17 1-11-113-13 Puloerías Medianas 300.00
18 1-11-113-13 Pulperías Pequeñas 100.00
19 1-11-113-14 Glorietas 50.00
20 l-11-113-15 Puestos de venta de artículos usados 100.00
21 1-11-113-16 Camicerias (por cada res sacrificada.¡ 32.00
z2 l1-1t3-17 Peleterias y talabarterías 100.00
23 l-11-113-18 Librerías y Papelerías y Fotocopiado 75.00
24 1-11-113-19 Heladerías 50.00
¿5 r-11-113-20 Puesto de ventas de ropa Nueva, usada y achinería 100.00.
zo -11-113-21 Pues¡o de venta de artesanias 100.00
¿7 l-11-113-23 Ventas de pro4uctos agropecuarios 100.00
z8 -11-n3-24 Cooperativas dedicadas a la actividad comercial (caia rural) 3s0.00
29 -11-113-25 Ventas de repuestos, accesorios, grasas y lubricantes 100.00
30 1-11-113-31 Venta de cervezas 500.00
31 1-11-113-32 Venta de licores (Deposito mercado) 500.00
J¿ l-11-l l3-33 Lotificadoras 600.00)) 1-11-113-34 Mi Mercadito 4s0.00
34 1-11-l l3-99 Distribuidoras de Mercadería 7s0.00
35 l-11-114-01 Empresas de transportes constituidas, e individuales s00.00
36 l-11-l t4-01 Moto taxi y Trocos locales 100.00
37 I -1 1-1 14-01 vroto taxl y üocos proveruentes de otro m

Sala de belleza, Barberñ v Gimnasio
100.00

38 t-11-114-02
75.00

39 1- I 1-1 l4-0s panras televrsoras por cable
ileres de locales comerciales cubículo

Comedores catesoría I
Comedores catesoría II
R""t"*a"t* 

-

Patq*s, hga."s d" t€"teo
Funerarias (venta de ataúdes
Disco móvil (Por eventos) y
Granj as avícolas pequeñas
Cantinas. Expendios de asu¿

unto musicales

unlca

675.00
40 1-11-l t4-09

0.00
41 I l 1- l l4-10

200.00
42 l -1 I -l 14-10

100.00
43 l-11-l l4-10

400.00
44 1-l l-l l4-11

400.00
45 l-1 I -1 14-13

150.00
46 I 1l-l l4-14

300.00
47 l-lI-114-15

2,000.00
48 t-11-114-17

400.00
49 1-1 I -1 14-18 bureles, consuttonos y tramttaciones

Hospitales, clínicas y poliffi

++
Molinos para moler maíz

-

1s0.00
50 l -l l-l l4-20

00.00
51 1-n-114-21

150.00
52 1-tt-n4-22

75.00
53 t-11-114-23

75.00
54 t-11-114-25 ursLrruurul€s Dancarlas, casas de camblo, asociaciones de ahorro y

Drestamo
Hoteles y cabañas

600.00

55 t-11-114-26
300.00.

trq



56 t-1t-tt4-26 Hospedajes y cuarterías 150.00
)t t-11-114-26 Apartamentos 150.00
58 1-l l-114-28 Talleres de servicios (MecáLnica, electricidad, enderezado,

llante¡as, relojerías y ebanistería, etc....
2s0.00

59 l-11-114-29 Establecimientos educativos (Privados) 00.00
60 I t1-114-32 Internet 00.00
61 l-11-tt4-32 Ventas de teléfono y accesorios 100.00
62 l-11-l l4-34 Empresas públicas (Hondutel) s50.00
63 l -1 1- 1 14-34 Empresas publicas ENEE 1,150.00
64 1-11-114-35 Cooperativas de Ahorro y Préstamo 250.00
64 1-l t-114-36 Polleras (Cría) 350.00
65 t-tt-114.37 Miscel¿íneas 100.00
66 l-11-114-38 Venta de cafe 100.00
67 l-11-l l4-39 Venta de pollo (Procesado) 150.00
68 l-11-l 14-40 Restaurante de comidas Chinas

Polideportivos

200.00

69 t-11-114-41
150.00

70 1-t1-114-42 rvllscelaneas ( I tendas de consumo) 200.00
71 I -1 1-1 l4-43 lnsr¡ruclones tJancafl as ( Agentes) 200.00

Capítulo VI

Del Impuesto de Extracción o Explotación de recursos
Artículo 20: El Impuesto de Extracción o Explotación de Recursos, es el gravamen quepagan las personas naturales o jurídicas por la explotación o Extracción d-e los recu¡s'osnaturales renovabres denrro de los límite; del territorio de la Municipalid"d; t;;;;l;-explotación temporal o permanente.

Por consiguiente, estar¡ín gravados con este impuesto independientemente de la ubicaciónde su centro de transformación, 
. 
almacenamiento, proceso o acopio o cualquier otradisposición que acuerde el Estado, las operaciones siguientes:

a) La.extracción o exprotación de canteras minerales, hidroca¡buros, bosques y susderivados;

Artículo 2l: La taifa del Impuesto sobre Extracción o Exprotación de Recursos será rasiguiente:

a)Del l%o uno por ciento del valor comercial de los recursos naturares exprotados yextraídos en el término municipal conespondiente.

"q



Pa¡a los fines de aplicación de este articulo, debe entenderse por valor comercial de los
recursos naturales explotados, el valor que prevalece en el mercado comercial intemo del
recurso como materia prima.
Las tasas de cobro por el uso y extracción están explicadas en el artículo 66 de este olan de
arbitrios.

Artículo 22: ctando se trate de explotaciones o extracciones donde intervengan recursos
naturales de dos ó mrís municipalidades, podrán éstas suscúbir convenios o acuerdos de
cooperación y colaboración a fin de obtener una mejor racionalización de sus recursos
naturales, wa eftcaz administración y un mayor control en la recaudación del impuesto que
le corresponda a cada una de ellas.

Artículo 23:. Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la extracción o
explotación de Recursos Naturales en un término Municipal déberán cumplir con las
siguientes obligaciones:

a) Solicitar a la corporación Municipal una licencia de extracción o explotación de los
Recursos, antes de iniciar su operación de explotación;

b) En el mes de enero de cada año presentar una declaración jurada donde se indiquen ias
cantidades y clases de productos extraídos y explotados én el Municipio asi ümo el
monto de este impuesto pagado durante er año calendario anterior y para lo cuar la
municipalidad suministrará gratuitamente el respectivo formulariol

La contravención a lo establecido anteriormente se sancionará con lo prescrito en los
artículos 154,1 58 y I 60 del Reglamento de la Ley de Municipalidades.

Artículo 24: Las Instituciones que han tenido la responsabilidad de controlar y administrar
los recursos naturales del país, ICF, SERNA, SANAA etc. deberán establecer convenios demutua cooperación y responsabilidad con la Municiparidad en cuya ¡u.isoi.c1án ."encuenÍan ubicados estos recursos. naturares, ya sea en propiedades párticularer, .¡iaa",
nacionales, etc. a fin de obtener óptimos benefrcios para ü Iriunicipariiad, en ru upri"u"ion
de la Ley de Municipalidades y suReglamento. '

Para estos efectos, la corporación Municipal podrá otorgar permiso de explotación derecursos naturales renovabres y no renovables, previo de un esiudio tecnico aproüaao por
instituciones antes mencionadas o la institución óorrespondiente.

Valor comercial de
la extracción

l% del valor
comercial de la
extracción y en caso
de explotaciones

En enero de
cada año ó
en el
momento de

Los primeros I 0
días de cada mes
Al momento de la
extracción

10o/o del impuesto
a paga¡

IJ



mineras $0.50 de
dólar por cada
tonelada de broza.

la
Extracción

Permisos lrara explotación del bosque bdo plan de ManeJo
No Código Concepto Tasa por Mts3

0l l-1 1-l 16-05 Delal0pulgadas Lps. 150.00

02 l-11-l l6-05 De 1l a 15 pulgadas Lps.200.00

03 1-l l-1 16-05 De 16 a 20 pulgadas Lps. 250.00

04 1-1 l- I 16-05 De 20 a 25 pulgadas Lps. 300.00

05 l-11-l l6-0s De 26 a 30 pulgadas Lps. 350.00

06 I -l 1-1 t6-05 De 31 a 35 pulgadas Lps. 500.00
07 l-11-116-05 De 36 pulgadas en adelante Lps.650.00

r Por cada pié tabla de madera que se comercialice dentro del municipio se pagará
Lps. 1.00

. Por cada pié tablar de madera que sea solicitado en forma personal para
construcción, mejora o remodelación de vivienda propia pagará Lps. 1.00e 
lo_r-gada rírbol que sea, vendido a particulares p*a,rso ae uiuienda paganán deL.100.00 por CAJ por la parte intéresada.o El tronconaje se cobrará entre el 3o/o y el5% del valor del metro cúbico.

Tasa a pagar por explotación y comercialización de recursos naturales

r -1 1-1 l6-05
l-ll-ll6-05
l-1 I -1 16-05
1-1 l-l 16-05 Carbón de Roble
1- t 1-1 16-05
1-ll-116-05
1-l 1-l l6-05
1-11-116-05
l-11-116-05



l0 1-11-116-05 Poste para cerco 2.00
1t l-lt-ll6-05 Papeleria del plan de maneio 35.00
12 I -1 1-1 16-05 Por cada carga de leña para Transportista Fondo 2.00
13 l-11-116-05 Por cada carsa de Carbón Fondo 2.00
t4 1-11-116-05 Venta de estero (ocote) 0.20 por libra
l5 1 I 1- 1 16-05 Fondo plan de manejo venta de estero s0.00
l6 1-11-116-05 Fondo por cada dron de Resina 2.00
t7 I l1-lt6-05 Leña rolliza por carga sin factura fuera del

Municipio
8.00

18 1 I 1- l l6-05 Traslado postes fuera del Municipio (Unidad) 5.00

19 I ll-116-05 Tramite de facturas en ICF 15.00

20 I I 1- I l6-05 Pago de guía para trasportar Sub Productos
forestales leña rajada por viaje

300.00

21 l-11-ll6-05 Pago de guia para trasportar resina por viaje 500.00
22 l-l 1-116-05 Pago de guia para trasportar carbón por viaje s00.00
¿J l-11-116-0s Pago de guía para trasportar madera muerta por

viaie
150.00

24 1-l l-1 l6-05 Pago de guía para trasportar leña rolliza por
Iactura

100.00

ZJ 1-11-116-05 Pago de guía para trasportar estero (Ocote) 500.00
26 l -11-116-05 Pago de guía para trasportar otros 200.00

Explotación de Canteras

Extracción de arena y piedra

No Cédieo Conc¡epto Tgr nrii Mtsu'
0l l-11-l l6-02 Arena para uso personal Los.30.00
02 1-11-116-02 Arena para uso comercial Lps. 75.00
03 l-11-116-02 Piedra para uso personal Lps. 50.00
04 1-1 1-1 l6-02 Piedra para uso comercial Lps. 70.00
05 1-11-tt6-02 Tierra para uso personal Lps. 50.00
06 l-11-116-02 Tierra para uso comercial Lps. 70.00
0'7 l -11-116-02 Extracción de grama {vecinosj Lps. 100.00
08 l-l l-l 16-02 Extracción de grama naturar ( uso

comercial por M3 (Cubico)
Lps 250.00
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Tasas por Inspecciones de l¡ Unidad Municipal Ambiental (UMA)

Capítulo VII
Del Impuesto Pecuario

Artículo 25: El Impuesto Pecuario es el que se paga por el destace de ganado, para efectos

de este impuesto, se entenderá como:

1-I1-l19-35
1-11-119-35

r-l l-115-01 Un salario mínimo

del iírea agrícola

ganadera

l-r 1-115-02 Medio salario

mínimo de la

misma ¿írea

Por cabeza de
ganado, Mayor
y/o menor.

Ganado Mayor: el
equivalente a un
salario mínimo
diario del rírea
agrícola ganadera.
Ganado Menor: el
equivalente a medio
salario mínimo en la
misma ¿írea.

Antes del destace. Antes del destace

,r,%



Artículo 26: Queda terminantemente prohibido el destace de ganado vacuno hembra apto
para la procreación, temeras, o vacas en gestación, asi mismo; queda prohibida la venta en
forma ambulante de ca¡ne procedente de otros lugares o aldeas de ésta Jurisdicción, el
incumplimiento dará lugar a una sanción, que se detalla en el capítuto de Multas y
sanciones.

TITULOUI
Tasas por Servicios Municipales

Capitulo I
Disposiciones Generales

Artículo 3l: El servicio púbrico es la actividad que realiza ra Municiparidad para satisfaceruna necesidad colectiva, ya sea a través de su propia estructura administrativa 
" 

p". ÁJi"

CAPITULOVIII
Del Impuesto selectivo a los servicios de de Terecomunicaciones

Articulo 27: El impuesto serectivo a los servicios de telecomunicaciones es aplicable a
todas las personas natural o jurídica que dentro de sus actividades se dedique 

" 
r"p."ri""io"

de servicios de Telecomunicaciones, el cual deberá ser pagado u -u, t*d*.1 ¡f¿" ¡n".ode cada año calculado sobre la base imponible de los ingrJsos brutos mensuale. ,"ponuáo,
a la comisión nacional de telecomunicaciones (Conatel)

Artículo 28: Los operadores de telefonia móv , fija, Intemet y Televisión por cablepSgr* .*. I 51" de los ingresos brutos mensuales cuyás ingresos reportados a la comisionNacional de Telecomunicaciones (conater¡ promeáiados de los últimos 6 meses scasupenor a los L.5, 000.000.00 (Cinco Millonesj

Artículo 29; segun el Decreto 55-2012 ros operadores que no sea incluidos en la tabla queproporcione CONATEL con los monros ya définidos u pug. r. "pl#;iG;;¿"y su respectivo reglamento, según la tabla que define 
-los 

montos a cobrar según susingresos anuales

Artículo 30: Están exentos de este impuesto las empresas de telecomunicaciones delEstado

lt



de particulares, mediante contrato o concesión administrativa. El cobro de
servicios se origina por la prestación efectiva de servicios públicos por
Municipalidad al Contribuvente o Usuario.

Artículo 32: La Municipalidad define sus políticas de financiamiento del costo de los
servicios que presta, de acuerdo a los fines que se propone, para lo cual tomará en cuenta la
situación actual y perspectivas del sistema, las características y situación socioeconómica
de la población y la responsabilidad asumida al tomar la administración de los servicios Al
respecto, se busca que los ingresos generados via taÁfa y conexos, cubran la totalidad de
los costos de explotación del servicio, la depreciación de los activos, la protección del
recurso, costo financiero, hasta el beneficio o rentabilidad del servicio.
Deberá aplicarse además los reglamentos para la administración de los servicios aprobados
por la corporación municipal.

Artículo 33: El cobro de tasas por se¡vicios se origina por la prestación efectiva o potencial
de servicios públicos por parte de la Municipalidad al contribuyente o usuario.
Estos servicios se determinarán en función de las necesidades básicas de la población
respecto a ia higiene, salud, medio ambiente, educación, ordenamiento urbano y en general,
aquellos que se requieren para el desarrollo integral del Munic.ipio.
Es impofante que cada municipalidad cree anualmente una comisión para la elaboración
del Plan de Arbitrios.

Artículo 34: Los servicios Públicos que La Municipalidad proporciona a la comunidad
pueden ser:

Regulares
Permanentes
Eventuales.

Los Servicios Regulares son:

Recolección de Basura
Agua Potable
Alcanta¡illado Sanita¡io
Limpieza de solares baldios, calles, avenidas, parques y cementenos.

Los servicios permanentes son:

Locales y facilidades de mercado público
Cubiculos para venta de artesanías
Utilización de Cementerios públicos.
Facilidades para el destace de ganado y similares.
Terminal de Transporte.

la tasa de
parte de la

8q



Los Servicios Eventuales Incluyen entre otros:

Autorizaciones de Libros Contables
Extensión de Permisos de Operaciones de Negocios y sus renovaciones".
Autorización y permisos para Espectáculos Públicos, Rifas, Juegos y Similares.

Permiso de Explotación de Recursos Naturales.
Matrícula de Vehículos.
Matrícula de Armas de Fuego.
Matrícula de Marcas para herrar.
Inscripción en el Registro de agricultores, Ganaderos, destazadores, y otros.
Permiso de Construcciones, Ampliaciones, y remodelaciones de Edificios.
Extensión de Certificaciones, Constancias, Vistos Buenos, y Transcripciones de actos
propios de la Municipalidad.
Tramitaciones y celebración de Matrimonio Civiles.
Limpieza de sola¡es baldíos.
Extensión de permisos de buhoneros casetas de venta;
Licencia para explotación de productos naturales;
Autorización de cartas de venta de ganado;
Guías de traslado de ganado entre departamentos o municipios; y,
Tasas por control e inspección ambiental
Otros similares.

Capítulo II

Tren de Aseo
Artículo 35: La tasa por servicio de tren de aseo, se cobrara de acuerdo a las sizuientes
catesorías:

No Código Concepto Tasa mensual Tasa Anual
01 1-1 1-1 18-04 Habitacional Lps. 20.00 Lps. 240.00
02 l-1 1-l l8-04 Empresarial Lps. 600.00 Lps. 7,200.00
03 1-1 1-1 l8-04 Comercial Lps. 30.00 Lps.360.00

Agua Potable

No Código Concepto Tasa mensual Tasa Anual
I l-11-118-01 Habitacional
2 l-11-118-0t Comercial
3 1-11-118-01 Empresarial

t9



No Código Concepto Tasa mensual Tasa Anual
01 1-11-l18-02 Habitacional Lps.40.00 Lps. 480.00
02 1-l1-I18-02 Empresarial Lps. 150.00 Lps. 1,800.00

03 1-11-l t8-02 Comercial Lps. 75.00 Lps. 900.00
1-1 1-1 l8-02 Conexión Aguas

Negras
Lps.2.000.00

Alcantarillado Sanitario

Rastro Público Municipal

No Códieo Concepto Tasa
01 1-11-118-07 Ganado Mayor Lps. 40.00
02 1-11-118-07 Ganado Menor Lps. 25.00

Por cada sacrificio de ganado en el Rast¡o Municipal será requisito presentat la carta de
venta.

Estas tarifas se aplicaran independientemente del pago de impuesto pecuario.

Las personas residentes en este municipio cuya actividad económica sea el destace de
cualquier tipo de ganado, incluyendo el caballar, asnal, caprino y demás, deberán ejecutarlo
en los rastros municipales o procesadoras debidamente registradas por el Ministerio de
salud Pública y autorizado por la corporación Municipal y obtener su licencia de
destazador de ganado, en el Departamento Municipal de Justicia, el incumplimiento a lo
establecido, dará lugar a una sanción, establecida en la sección de multas y sanciones.

Capítulo III
Tasas por Servicios Permanentes

Utilización y Arrendamiento de
Propiedades y Bienes Municipales

Artículo 36: Las tasas por utilización de y amendamiento de propiedades y bienes
Municipales se cobra¡á de acuerdo a los edificios con que cuenta la municipalidad para su
renta.

^q



Mercado Municipal

Artículo 37: Las tasas por arendamiento del mercado, se pagaran mensualmente de
acuerdo a la siguiente categoría:

Locales para Artesanías

Salón Municipal

Artículo 38: Las tasas por sewicios de salón municipal se cobrarán por día de acuerdo a la

siguiente tabla:

Cubículos sencillos en Mercado Municipalt-12-125-01

l-12-125-01
t-t2-125-03 Predio para venta vía pública por Mts'?

r-12-r2s-03 Predio para especüículos públicos (Circos y
teatros) Dor fi¡nción

t-12-125-01

t-12-t25-01 Cubículo local contisuo a la Alcaldía
1-12-t25-03

01 r-r2-l2s-05 Fiestas con fines de lucro vecinos. Lps 1.000.00
02 r-12-125-05 Fiestas privadas lucro no vecinos. Lps. 1.500.00
03 l-12-r25-0s Organizaciones Comunitarias. Lps. 300.00
04 l-12-r25-05 Iglesias en general. Lps. 200.00
U) 1-12-t25-0s Alquiler local ventas no vecinos. Lps. 500.00
06 l-12-125-05 Alquiler local ventas vecinos. Lps. 200.00
07 t-12-t2s-05 Bodas, Cumpleaños, Graduaciones y otros para vecinosr. Lps. 1.000.00
08 r-12-125-05 Bodas, Cumpleaños, Graduaciones y otros no vecinos Lps. 1,500.00
09 1-12-125-05 Consumo de Energia Eléctrica Lps. 200.00

Not¡: Se exceptuan de esta tarifa las fiestas realizadas en la temporada de ferias, el cobro
por el uso del salón en esta temporada seni regulado por la corporación Municipal.



Edificio Alcaldía

Uso de cementerios

Artículo 39: Conesponde a la Alcaldia municipal a través de la Secretaría municipal,
autorizar la venta de lotes de los cementerios públicos, así como extender permiso de
cualquier cementeúo privado que opere en el municipio.

Código Concepto Tasa
t-12-125-05 Local Cooperativa. Lps. 2,500.00
t-t2-125-05 Edificio Casa Consistorial. Lps.
t-12-125-05 Edificio Municioal Centro de Salud. Lps.

No Código Concepto Tarifa Lps.
01 l-11-119-02 Inhumaciones y Exhumaciones 20.00
02 I-11-1t9-l8 Construcción de Mausoleos oor Mts2 25.00
l0 l-11-119-18 Construcción de Lozas por Mts2 20.00
ll l-11-119-18 Construcción de otras obras (Verjas) Mts, 15.00
02 2-22-220-03 % de lotgpara vecinos del municipio 2s0.00
03 2-22-220-03 % lote para v!:cinos del municipio s00.00
04 2-22-220-03 I lote completo para vecinos del municipio 1,000.00
05 2-22-220-03 % de lote para personas no vecinas del municipio 4,000.00
06 2-22-220-03 % de lote para familiares de vecinos del municipio o con afinidad I,000.00
07 2-22-220-03 % lote para familiares de vecinos del municipio o con afinidad 2,000.00
08 2-22-220-03 1 lote para familiares de vecinos del municipio o con afinidad 4,000.00
09 2-22-220-03 % lote para vecinos parte nueva cementerio 500.00
l0 2-22-220-03 % lote para no vecinos parte nueva cementerio s,000.00

Limpieza de Cementerio

q
No Códieo Concepto Tasa ¡nual
01 1-r 1-118-12 Mantenimiento, conservación y limpieza para vecinoldel municipio Lps. 30.00
02 l-l l-l t8-12 Mantenimiento, conservación y limpieza para no vecinoiGl mññipñ Lps. 75.00

Esta tasa se cobrara anualmente a través del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles

22



Capitulo IV
Servicios Eventuales

Tasas por Servicios Administrativos y Derechos Municipales

Artículo 40: Aquí se incluyen, todas las tasas por concepto de autorizaciones varias,
permisos, licencias y registros dentro del término municipal.

Certificaciones y Constancias, Autorizaciones de Libros y Licencias varias

Código Conceptos Tasa
01 1-11-119-04 Autorización de libros contables o mercantiles por cada folio Lps. 0.50
02 1-1 l -l 19-03 Constancia para telefonía Celular Lps. 5,000.00
03 t-11-119-03 Constancia para energía Eólica Lps. 5,000.00
04 l -l l-l l9-03 Constancias varias Lps. 50.00
05 1-1 l -1 l9-03 Tarjeta Solvencia TERCERA EDAP Lps. 28.00
06 1-l l-l l9-03 Tarjeta de Solvencia Municipal de acuerdo a la tqbla MINIMO Lps. 37.50
07 l-11-1t 9-03 Reposición de Tarjeta de Solvencia por Extravió Lps. J /.)u
08 l-l l-119-03 Ta¡jeta de Exención Gastos de papeleríq(Maestros) Lps. 37.50
09 1-r 1- 1 19-03 9ertilcación de Dominio pleno (vecinos) 

-

Lps.200.00
l0 1-11-119-03 Cenificación Dominio Dleno { no vecinos ) Lps 500.00
1l 1-l l-1r9-04 v lsros buenos vanos (cafas de venta)

ruDllcaclon de edlctos
Lefllltcaclon en Dominio Util (vecinos)

Lps. 20.00t2 1-l 1-l 19-03
IJ l-1 1-l t9-03

Lps. 150.00t4 l-ll-ll9-03
s00.00
200.00

15 1-1 l-119-03 ñKeposlclon de ( erl.lt¡caclón Dor extravío
t6 l-r 1-119-05 Licencia para bailes y Fieitas con fines Ae nrcro
11 1-11-l l9-05 LlcenclaS Dara balles V fleslas sin fines dc lnnrn 150.00

250.00
300.00
000.00
s00.00
100.00

rs. 100.00
6,000.0c
r. 150.0C

;. 150.0(
;. 150.0(

l8 I -l 1- I 19-06
t9 l-l l-119-l s

20 t-11-119-23
21 l-r-119-29
22 t-11-119-25
¿J 1-1t-tt9-32
24 l -1 1- 1 14-15
25 l-l l-l l9-23
26 l-1 I -l 19-15
27 l-l I -119-99
28 1-11-119-99



29 l-l l-119-23 Licencias para maquinitas en tiempo de ferias (por maquina) Lps. 100.00
30 1-t1-119-23 Licencia para futbolito en tiempo de feria (por mesa) Lps. 100.00
.'I 1-11-119-26 Licencia para ejercer un oficio (albañiles, carpinteros etc) Lps. 200.00
JZ l-11-l l9-23 Licencia parajuegos de tiro al blanco por día Lps.200.00
JJ 1-11-l l9-23 Licencia para ruletas de figuras por día Lps. 400.00
34 l-l l-119-23 Licencia para tiro de la argolla por día Lps. 200.00
35 t-11-119-23 Licencia para ruleta de Maule por día Lps. 600.00
36 l-l l-l r9-30 Permiso para parqueo de vehículos en vía pública por día Lps. 10.00

1-tt-119-26 Licencia de destace para ganado mayor por primera vez anual Lps.500.00
38 t-11-119-26 Licencia de destace para ganado mayor por renovación anual Lps. 200.00
39 t-11-119-26 Licencia para ganaderos (aplica de 12 cabezas en adelante) Lps. 200.00
40 1-l l-119-28 Licencia para extracción de recursos naturales (leña, arena, piedra y grava) Lps. 300.00
41 I -1 1- I 19-03 Certificación marcas de henar Lps 100.00
42 l-11-u9-29 Traspaso de Moto Taxis Lps. 300.00
43 l-11-119-30 Licencia para paseo a caballo por semoviente Semanalmente Lps. 25.00

Permisos de Operación de Negocios

Artículo: 41 Para que un negocio, establecimiento comercial o industrial, o instituciones
sin fines. de lucro, pueda funcionar en el ténnino municipal, ., oUfiguto.io qu.^-io,
propietarios o sus representantes legales obtengan previamente el permi-so de operación,
debiendo renovarlo en el mes de enero de caáa áo, conesponde a la AdministraciónTributaria la extensión de los permisos de operación los que tendrrán vigencia al 3l dediciemb¡e de cada año, conformé a las no.mas siguientes:- 

-

El permiso de operación se solicitara acompañado de una declaración jurada de ras ventasestimadas que esperan realizar er 
-primer trimestre da of"ru.ron"., sr se trata de negociosque inician operaciones; en los démás .usos ,".uirá ¿Éüase ta declaración jurada de Iosmgresos del año anterior. En c¿so de que el negocio realice actividades de elaboración o

3::::,'ffi::,:ff.i1ff;'j* deberá anexar a'ia soliciiud 
"r 

pe.mrso 
"L.e"áá1".,1"

cuando el permiso de operación de negocios sea para una industria o empresa dedicada alprocesamiento de arimentos, deberá f-resentar d ii""".i" de impacto ambientar paraconocer y dar seguimiento a.las. medidas de mitigacion re"o."nauáu, p*'s¡nñ'e ír"unidad ambiental de la Municipalidad.

Para la obtención y renovación de. los 
-permisos de operación de negocios, salvo rasexcepciones contempladas en este plan, fi,, a""t.rUrva"i* naturales o jurídicos pasarananualmente según el tipo de negocio, d. ;"r".J; ;l;;;;r"o.iu. ,,uttu siguiente:

corresponde a la Administración T¡ibutaria la extensión de los permisos de operación. Ercual se cobrará por tipo de negocio de la siguiente ;*;.;, -



No Código Tipo de negocio Tasa
Anual de
apertura

Lps.

Tasa anual
por

renovación
Lps.0l I -1 1- I 19-21 Empresas de envasados v conservación de fnrtas 200.00 100.00

02 1-tt-119-21 ranaqenas y Keposterias
F_raDnca de calzado

-

l a er de Larplnteria

300.00 200.0003 l -1 1- I 19-21
200.00 100.0004 r-1 1-t 19-21
s00.00 300.0005 1-r l-1l9-21 metálicos 300.00 200.00

06 1-n-119-21
5.000.00 3.000.0007 I-n-119-21

08 r -1 1-1 l9-21 s00.00 300.00

09 l-l l-l l9-21 500.00 300.00

l0 t-t1-119-21 500.00 300.00

1t l-l l-119-21 1.000.00 600.00
t2 t-t t-t t9-21 20.000.00 10.000.00
IJ t-11-119_21 200.00 200.00
14 r-ll-U9-21 1.000.00 s00.00
ll l-ll-ll9-21 300.00 r 00.00
o l -l I -l 19-21 3.000.00 I 400.00

17 t-t t-119_21 500.00 300.00
t8 l-l i-l l911 400.00 200.00
19 t-11-n9_21 300.00 r s0.00
20 1-ll-lle_2l 400.00 300.00

I -t | -t 19_2 300 00 200.00
22 t-tt-rtg-n

l-lt-119_21
-u-119_21
-11-119_21

200 00 150.00
300.00 250.0024
400.00 300.0025
300.00 200.00

-oJo
¿6 -11-n9_21

-11-119_21
300.00

27
100.0028 1-119-21

l-1t9.2l

¿vv.v!

500.00
r-t
I-l

300.00velI) s00.0030 300.00t-119-21 wPcuu¿tnos

ru
roPetatrvas dedicadasH ó00.00 500.00

1,500.001al) uutrterctal (caja
H 3,00010-*HJZ Dr-re1lggqorios. grasas v luh¡"""E

500 00
JJ ffi .Prrrt (u cg cen,eTac 

-___-1 400.00
4,000.007.000 0034 ;mJ.l 3.000.00

12,000.00

50.00
r.500.00

36 t-r t-n9_21
I Ot) On

I o.oo.Do

25



JI 1-t 1-l l9-21 Sala de belleza. Barbería y Gimnasio 500.00 300.00
38
39

l-11-119-21 Compañías televisoras por cable 10,000.00 s,000.00
1-11-119-21 Empresa de Telefonía celular de Digicel, Tigo y claro

(Por antena)
0.00 0.00

0.00
40
41

a
1-n-119-21 Alquileres de locales comer.lales por c,rbicuto 0.00
1-ll-119-21 Comedores categoría I

Uomedores catesoría II
Kestaurantes

500.00 400.00
t-11-119-21

s00.00 400.00
43 1-n-119-21

1.000.00 600.0044 1-n-119-21 lqrques. lugares dg recre!-llpqlqqg!_1urlllligeq ) 2.500.00 r,000.0045 l-ll-1t9-21 r ullsranas (venta de ataúdes) 1,000.00 500.0046 l-1 1- I 19-21 r_,rl5cu Iu()vll 1,000.00 s00.00l -l I -l 19-2 Coninnfn m""i
48 I -11-l l9-2

Eutetes: consu ltorios y tramita.ionii--
00.00 00.00

49 1-l l-119-21 10,000.00 4,000.00

50 1-11-119-21 1.000.00 500.00

5l l -l l -1 l9-21 r.500.00 500.00
52 r-lI-ll9-21

D

1.000.00 5 00.00
53 l -l I -l 19-21 500.00 300.00
<^ l-11-ll9_21 250.00 200.00

3.000.001 r500 00
55 l -l I -l I9-21

rllM"il

56 r -l I -l l9_21 2,000.00 r,500.00
>/ l-l t -il 9-21 1.000.00 500.00
58 1-11-u9-21 1.000.00 500.00

600.00 500.00

_2.000.00

59 t -t 1-119_21
60 l-11-ll9-?l ? nnn n^
61 -:r:"v. 

vv
1-t r-n9_21 i.000 0n 500.0062 r-u-ll9_t

OJ
r.uuu.UU 500.00

t- t t-t t9-)l
10,000.0064 l-ll_ll9t )u-(,{)t) ot
50,000.00
3.000 00

65

ffi
JU,UUU.UU

l 500.00
600.00

oo I 2,00000-

I 2.000.00ffi
-5##

ol
68 1,000.00

600.0069 t- l-l19J I

70 2,000.00
750.00

_ 200.00

+.ll-lttl71 :
I

I ty-¿ |
119-2172 1-

500.0073

74 ffi@ffi
-_____-

---___- 300.00#
ffi

600 nn 400.00
600.00
200.00

t 0¡0000

Tooorol
350 oo I

1,000.00
400.00

75

| 
12,000.00

-Joo.oo
4,000.00

76
77 la) ,r tocul, moto taxüiEiiEu-



78 1-t l-119-21 Taxi , moto taxi y de carga proveniente de otro
municipio (Por unidad por uso de suelo)

2,000.00 500.00

70 1-tt-119-21 Empresas de consultorias y procesamiento de ú¿tos r.000.00 500.00
80 l-11-u9-21 Lote¡ías de cartón, ¡ifas y -uegos pemnfrdos

(LOTHELSA)
20,000.00 15,000.00

8l 1-n-119-21 rgnnlle jel3nllgne qe televisión nacional
rermrso por antenas para energía Eólica ( por antena)

T)

25,000.00 25,000.0082 l-11-l l9-21
200.000.0

0
200.000.00

83 I -1 1- I 19-21 le¡rrubu para anrenas de medlción de vientos energía
Eólica (po¡ antena)
ferrn

4.000.00 4.000.00

84 t-tt-119-2
85 l -1 t -l l9_21 10,000.00 5,000.00
86 | -11-l l9_21 r 0,000.00 r 0,000.00
87 l-ll-ll9-21 s,000.00 s,000.00
88 r-lt-il9_21 500.00 300.00
89 l-11-119_21 p

o
s00.00 400.00

90

ffi
300.00 200.00o1
500.00 300 0092
300.00 200.0093
500.00
.500 nn

300.0094
95 300.00

t,000.001,500.00

5.000.00

500.00

- 500.00

96 It-t 19_21I
97

ffi
J.000.00

98
9--
100

300.00

250.00

J1lqr.)u0.00#0l r-ll-llg_?l;--r-l l- 9_21

jltl:l_lnllgsrriales 
r pi;;;;;:l-=___**--_-

102
r03 ffi# ffi-t I - 119-) l-ir-i;=104

I05
ioA

:1
l-
ti

I o.ooo¡n-
5.000.00

J.UUU.I'I)

3.000.0¡

tr,nñ;.
:rmlso Dara ;I;::ronentales ----=- # 0rrii;

Licencia rArrícuro: 42 F*^ " 
::::ioneros 

a pie y en vehícutos*"'"ua..iupioffi,.J:l j¡_:"jlX?,;;: ;" ;;*,' *, personas 
sue venden



0l l-11-119-30 Camiones grandes Lps.80.00
02 l-r l-119-30 Camiones pequeños Lps.80.00
03 1-11-119-30 pick- up o Pajlas o turismos Lps.35.00
04 l-11-ll9-30 Vehículos provenientes de otros países Lps. 150.00
05 1-11-1 l9-30 Buhonerqs a pie Lps 25.00

Matrimonios

Aficulo: 43 Para celebrar un matrimonio, se deberá cumplir con los requisitos de ley
establecidos en el código de procedimientos civiles, tales como: constancia de soltería (si
es extranjero debe presentarse autenticada por el consulado), constancia de edictos,
constancia de parentesco, antecedentes penales de los contrayentes, declaración jurada de
bienes mancomunados o separados estos autenticados por un notario, partidas de
nacimientos de los contrayentes y testigos, autorización en caso de que séan jóvenes
menores de edad, exámenes de salud y sida Los gastos de mov ización der funcionario
corren por cuenta del interesado.

1-l 1-l l9-01 Por matrimonio en la municipalklad para uecin,os
l-11-119-01 p_gl .qql.glfggla municipalidadJari no vecinosl-ll-l t9-01 Por celebración de matrffi
l -l I -t 19-01 Po. celebración de matñmño a d6micilio ¿ireaiu¡ái
1-11-l l9-01 Por celebración de Matrimoni,rs a

Para promover e impulsar la unión y los lazos de la familia esta corporación Municipalaprueba que todos los matrimonios civiles efectuado, 
"n "rtu 

municipalidad en el mes deAgosto consagrado a la familia no se cobrara.

Registros y Matriculas de Vehículos
Artículo: 44 por la matrícula de vehículos se cobra¡á anualmente conforme a la tarifáacordada con la Asociación de Municipios ¿" Hon¿u.us 

-,eUUON,

l-ll-119-08 Equipo liviano ¿e O0Ol a ZOóO cc

l-l l-r l9-08 Iiviano de 200t;-500 cc
1-l I -119-08 liviano de ZS0l a :000 cc
1-11-119-08 camiones y buses ¿eJool a ¿oooEl-l l-l l9-08

"ftlmpe'ado"@l-il-ll9-08 Motos de todo ti
1-ll-119-09 Matricula de Bicicletas



Armas de fuego

A¡tículo 45: Los poseedores de armas de fuego deben solicitar en el Departamento
Municipal de Justicia, a excepción de las armas nacionales, una constanciá donde se
acredite su vecindad y legalidad de la misma para poder ser inscrita en el cenÍo de balística
nacional y pagaran de acuerdo a la siguiente tabla.

Marcas de herrar, y otras licencias

Artículo 46: Las marcas de herrar ganado y las actividades relacionadas de Agricultura yGanadería deber¿in registrarse en er Departarnento Munic-ipal de Justicia y pag*ñ ;i, 
*-

En caso de no realiza¡ este tr¿irnite se aplicará una ,nuitr.á",c.ita 
"n 

la sección de multas depolicía

r-ll-119-12
t-11-119-t2
1-rr-119-12
1-1 1-1 l9-12
1- I l-1 19-12
r-r1-119-12 calibre 20,12.l6

l-l l-119-07 Matricula de marcas de hñ
1-ll-119-33 Cancelación y traspasos de rn.arca de herrar
l-11-119-31 9uiuop"r'niro@r-11-ll9-31 quia.oper,nisgdffi
r-l 1-119-34 Permiso para fo¡ar fierro



Matricula de Moto sierra

Las personas poseedoras de moto sierras deberrfur presentarse en el Departamento
Municipal de Justicia, adjuntando documentos de la compra de la misma, y los impuestos
pagados al día y se regirrin de acuerdo a las siguientes tarifas:

Servicios Catastrales y de Control Urbano

Permisos de Construcción

Artículo 47: El permiso de construcción se cobrará según er presupuesto de ra obra y de
acuerdo a la siguiente tabla:

Permisos de construcción Dara inve¡siones de L.1.500.000.00 a L. 4.000.000 .00er 4% y d.eL. 4.000.000.00 en adelanti el 60A del-"rd;;;;;;;;
Artículo 48: Toda construcción, Modificación Ampliación, Reparación o Remodelación decualquier edificación o estrucrura dentro der termno muni"ip"i ¿"u"r¿ *.lprffi;il',"municipalidad debiendo pagar ras ta.iras ant"s esiáilü por el plan de arbitrios, los

No Códiso Concepto Apertura Renovación
0l r -1 l -1 19-13 Matricula de Moto sierra grande Lps 1.000.00 Lps. 500.00
02 1-l I -1 l9- 13 Matricula de Moto sierra

Pequeña
Lps. 1.000.00 Lps. 300.00

l -1 1-1 19- 18 Permiso de construcción o reConstrucción
1- I t-1 19-18 Permiso para construcciónffi

contratista es la Municlpalidad (Sobre el total recibido)
t-11-119-20 Permiso para Lotificar
l-11-119-17 Revisión de planos y documentos
1-l l-l l9-17 alineamiento
l-11-119-19
l-l l-l l9-19 Me4ldasyremedidusde@
l-1 1-1 t 9-19 Medidas y remedidas @Manzana
1-1t-119-18 !9¡miso por demolición
l-il-119-18 lerm!sos de consrrucción;;;G¡;¡e tel;6;l;;óvi Il-11-119-18 Permiso d" "oo.tr@para energía Eólica

Lps. 10.000.00

l-11-lt9-18 Permiso de ConstrucciOn po, entena ¿e--
1-1 1- I 19-18 Renovación de pe..i* ¿e Co^t uccóñ

30



permisos de construcción tendr¡ín una vigencia de 6 meses desde la fecha de emisión del
Permiso, de no haber concluido la obra denüo de estos 6 meses, el contribuyente tendrá que
solicitar una renovación, el cual le costara el 50% del valor inicial.
Antes de que la oficina de catastro extienda el permiso el interesado ara el trámite
conespondiente en la oficina del centro Histórico y con el respectivo dictamen y
presupuesto tramita el permiso correspondiente.

Articulo 49: En caso de Lotificaciones, deberán presentar las condiciones de u¡banismo
recomendados y para otorgar dichos permisos se requiere de la solvencia del Impuesto de
Bienes Inmuebles, tener el DOMINIO PLENO de la propiedad.
Además de todos los requisitos, deberá de traspasar el 10% del área de la Lotificación
útil, sin incluir calles, para uso comunitario de la misma mediante Escritura pública a favor
de la municipalidad. una vez cumplidos los requisitos se otorgará el permiso de
Lotificación.

Por uso y servicios de calles urbanos

Artículo: 50 Están obligados a pagar por uso de la servidumbre municipal, la empresa
Nacional de Energía Eléctrica, Hondutel y Bodegas, depósitos y Distribuiáoras, .-ü.ru,
de televisión por cable:

Artículo: 5l roda persona que se autorice la rotura de vía, deberá dejar un deposito paragaranfizar la reparación de la ca[e, dicha garantía será devuelta at cóntriuuyeiie unu"l",que la reparación de la calle, haya sido supeivisada por personal de la municipalidad.

Rótulos y Vallas
Articulo: 52 Los rótulos y anuncios industriales, comerciales y de servicios pagaránanualmente de acuerdo a las caracteristicas del rotulo y 

"on-ru "oo"rpondiente 
autorizaciónde la Oficina del Centro Histórico de la siguientem;;",-"

l -1 1-1 19-99 Uso de calle con postearía (por cada
l-11-119-30 terminal de buses por unidad anualmenté
l-11-119-99 Por tendido de cables por metro linet
1-l1-1l9-16 Por ocupación de calles con mattial de;on;nrcc-ió;;,o;¡ía
l-11-119-30 Colocación de carpas grandes prornocionalEioo-r díal-l l-119-30 Colocación de carpas pequeñas promocioniGiior día
t-11-119-22 Porroturade calle en @lineal
1-t1-119-22 Por rotura de call. .n-i.rra po, .etro lineal-

n

" (h(
I



No Códieo Concepto Tasa Lps.
01 l-11-119-14 Rótulos colgantes en la calle grandes 100.00
02 I -1 I -1 19-14 Rótulos colgantes en la calle pequeños 60.00
03 1-1 1-1 19-14 Rótulos pintados en la pared grandes 100.00
04 l-11-119-14 Rótulos pintados en la pared pequeños 60.00
U) l-11-119-14 Vallas en la calle mensualmente 1,000.00
06 l-11-119-14 Mantas y pancartas pequeñas por día 25.00
07 1.11-l 19-14 Publicidad fiia en pa¡edes mensualmente 100.00

Vehículos altoparlantes

No Códieo Concepto Tasa Lps.
01 1-1 1-1 t 9-15 Vehículos altoparlantes por dia 50.00

Máquinas tragamonedas y de video

No Código Concepto Tasa Lps
01 1t-11-114-22 Maquinas tragamonedas y de video mensual Lps 70.00

02 Moto Taxis mensualmente Lps. 75.00

Tasas por control e inspección ambiental

Productos Forestales de bosque, áreas verdes y áreas protegidas
Artículo 53: Ninguna persona natural o jurídica está autorizada para cortar iirboles en
parajes, bulevares, cementerios, 

_ 
tenenos municipales, riveras y láchos de ríos lagunas,

riachuelos calles, avenidas, canchas deportivas 
"nt." 

ot.as (tenénos púbticos o priu?áo.;,
sin la autorización de la Unidad Municipal Ambiental.

cuando una persona necesite cortar o podar un ií¡bol o arbusto en su propiedad deberá
elevar solicitud debidamente justificada ante la unidad Municipal embiental. ta or¡e
determinara mediante un dictamen si se autoriza o no la solicitud. ¡" ."r" á" ára.ir*rJ r"solicitud, se emitirá una constancia ambiental por valor de Lbs. 25.00, y 

"r 
.o.t" ,"g* lo

establecido en este plan de a¡bitrios.

E_n caso de que se corte un ¿irbor sin el permiso y se reciba la denuncia correspondiente, laUMA coordinara con el ICF,_ $en ináicara la sanción aplicar al infractor, irtilrtolosall72. Ley Forestal Decreto 9g-2007 .

6,(32 
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Artículo 54: La tasa por autorización de corte o daño al ¿írbol será de acuerdo a tioo de
iírbol que se cortará, tales como Cedro, Caoba, Laurel, Guanacaste, pino, ceiba y otras
especies de gran valor. La tasa está establecida en el artículo 55 de este plan de arbitrios.
Quien obtenga el permiso conespondiente para corte de árboles, además de su pago, deberá
sustituir cada árbol cortado con 3 ¿írboles nuevos de la misma especie en el lugar indicado
por la Unidad Municipal Ambiental.

ArtÍculo 55: Se prohíbe el corte o daño al rírbol que se considere histórico, por presentar
dentro del municipio el a¡bol símbolo; debiendo propiciar la siembra de esta especie en
todo el Municipio. Su corte o daño será sancionado con una multa de Lps. 2.00b.00 oor
cada ¿írbol afectado.

Artículo 56: se prohíbe el corte de arboles, las quemas, la retención de agu4
(almacenamiento en reservorios y lagunas) que dañen propiedades de segundas y terciras
personas en general; daños o destrucción de ¿írboles, arbustos y en geneial a los bosques
dentro de 250 metros, alrededor de un nacimiento de agua y .n *u fa¡ d" 150 metros así a
cada lado de todo curso de agua permanente: ríos, quebradas, lagunas siempre en el área de
drenaje de la corriente.

La multa por el cofe, quema, la retención de agua, ros daños o destrucción de árboles y en
general el bosque, asciende a Lps. 500.00 por quema de una manzana y de Lps. 20ó.00
hasta Lps. 800.00 por cada arbol dañado y adicionalmente 3 veces el vaior comercial dela madera sea esta extraída o no para ra venta. Además el infractor se obligara a
reforestar el área afectada a su.propio costo presentando un plan de reforestación, í.,ir,no
gue deberá ser_aprobado y monitoreado por ei Instituto Nacional de conservación É"r"rt"r,
Areas protegidas y vida silvesrre, (rcF), y la uMA, Artículo 123. Ley eo."riur, Á."u,Protegidas y Vida Silvestre.

Artículo 57: Toda quema de bosque, arbusto o pastizales con la finalidad de habitación detenenos agricolas o cambios de uso del suero deberá ser autorizado y,nonito."uáo po.icry la unidad Ambiental Municipal para la cual emitirá una constancia Ambiental por ervalor de L 50'00 por el área hustá un máximo ¿" z n'*ru'ur, pero cuando se trate demejora de pastizales o cambio de vegetación 
"t 

uao. á"-ra constancia será de L.200.00previa inspección y cumplimiento áe las medidas de mitigación qu. ," .,nir*."'r-ucontravención a este articulo 
"r rojtu-o de murta según artículo iz ¿" 

".é 
pr"r, Ani;"I" ;a.Ley de Municipalidades, Artículo_146, y. 

.149 d.t .ü;;;o de la Ley ¿" iür"i.ip"iü"¿*,Articulo 144 Ley Forestal, Áreas protegid", y Vid"Tii;;;".

Artículo 58: Pa¡a la corta y extracción de madera (tenencia privada), para uso comerciar yasean de bosques naturales o productos a. pf_tu.i*", planificadas, el dueño orepresentante legar de terreno o superficie boscosa deberá tener un plan de maneio
1pr9buq9 por el ICF previa ra. autorización de la co.po.uion Municipal, o cuarquie¡ otrainstitución que para este efecto se creare, Articulo 'et, 

iO,lt y ñ T;;;;ff:;,Protegidas y Vida Silvestre



Artículo 59: Cuando una persona necesite cortar y podar un ri¡bol o atbusto en su
propiedad deberá elevar solicitud debidamente justificada ante la Unidad Municipal
Ambiental, la que determinara si se autoriza o no lo solicitado conjunta mente con el
Regidor en Funciones y el Director Municipal de Justicia, Pagando las siguientes tasas por
cada tipo de arbol cortado:

No Código Tipo de árbol Tasa Lps.
0l r-11-119-28 Arbol de Cedro 25.00
02 1-11-119-28 Arbol de Caoba 25.00
03 l-l l-119-28 Arbol de Laurel 25.00
04 l-11-r 19-28 Arbol de Guanacaste 25.00
05 l-11-119-28 A¡bol de Ceiba 2s.00
06 1-11-119-28 Arbol de Pino 25.00

1lí"."!o 7,4, Ley de Municipalidades, Articulo 146,147 y 149 del reglamento de la Ley de
Municipalidades, Articulo 128 de la Ley de Municipalidades.

Artíc.lo 
. 
60: Multas por incumplimiento. La persona natural o jurídica que sin la

autorización de la unidad Municipal Ambiental proceda al cofte o áestruya completa o
parcialmente á¡boles ubicados en plazas, bulevares, calles, pasajes, 

"unchas 
depá.tiuar,

cementerios_o en terrenos privados en barrios, coronias, u otros lugares seriín sancionados
con multas de Lps. 2.000.00

AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y CONTAMINACION DE LOS CUERPOS

DE AGUA.

Artículo 6l: se prohíbe ubicar asentamientos humanos, bases militares,, instalacionesindustriales o de cualquier otro tipo en las áreas ¿" uúa"t"ci_i"nio;;' 
"*;;;1",poblaciones o sistemas de riegos potenciales de contaminación, las .uni.ipuriJiJ., u.iur*por la correcta aplicación de esta norma, Artícuro 33 Ley Generat der Ambiente.

Artículo 62: Se prohíbe terminantemente, dentro del término municipal, la descarga deaguas residuales crudas, desechos tóxicos ríquidos, sóridos o gaseosos sobre los .u..p"o, d.agua que por escorrentía superficial o por infiltración contamlnen ros mantos acuíferos yafecten la salud humana, la vida acuátióa v púilñ;;;i equilibrio ecorógico en generar,Art- 32. Ley General del Ambiente.



La contravención de esta norma municipal dará lugar a una multa de L 3,000 a L 15,000.00,
según sea la gravedad del impacto causado. Además de la suspensión inmediata de las
descargas, esta multa no exime de responsabilidad al infractor para responder a cualquier
acción penal por el delito conespondiente según la gravedad y magnitud del caso, Art.76.
Reglamento Gene¡al de la Ley General del Ambiente, Art.164. Réglamento de la Ley de
Municipalidades

Afículo 63: La descarga de aguas residuales tratadas sobre cuerpos naturales de agua
solamente podtín efectuarse con permiso de la corporación Municipal previo dictamen de
la unidad Municipal Ambiental, en los sitios que ella autorice, siernpie que los afluentes
tratados cumplan con los parámetros de calidad que exige la norma técnica vigente para la
descarga de aguas residuales a cuerpos recepto¡es y con las emitidas por la iecretaría de
Salud, para lo que deber solicitarse una constancia ambiental po..rruio. de Lps. 250.00,
previa inspección del sitio, lrt 76. Reglamento General de Ia Liy Generat det Ámbiente.

La contravención de esta disposición se¡á sancionada con una multa de L 3.000.00 a L
15,000.00, dependiendo de ra magnitud der daño causado; en caso de ."incid"n.ia ,"
aplicará el doble del valor más alto, Art. 161. Reglamento de la Ley de Municipalidades.

Artículo 64: Las personas naturales o jurídicas propietarias de inmuebles que necesiten un
pozo en su propiedad, por cualquier razón justificada, podrá proveerse de su propio sistema
de ¿cuerdo a la disponibilidad del recurso y la demanda aótual y futura de la'población;
teniendo que seguir el procedimiento estabrecido por la uMA, y el Director ü;";;i;;i;.
Justicia teniendo que cancerar por constancia ambiental ta cantí¿á¿ d" Lpr. 100J0;;;u.o
residencial y Lps. 250.00 para uso agroindustrial sumándole a este la inipección ,.qu..iáo,Artículo I64.Reglamento de la Ley de Municipalidades.

SANEAMIENTO AMBIENTAL

Artículo 65: se prohíbe mantener porquerizas, establos con animares equinos o bovinosdentro del rírea urbana y en un mínimo de 500 áetros de una zona poblada.ra violación a lapresente disposición dará lugar a una multa de Lps. 1,000.00 poi primera 
".r, 

-n'rlr" 
¿"

ll::,^r:9^o-o:90 ¡gi ':crl!".vel y_ Lns._ s,000.00'por'tercera vez más el cierre de lasrnsraracrones' Artícuro 72 de. ra.Ley. de poricía y convivencia socrar, artJcuro 
-ric.

Reglamento de la Ley de Municipalidádes.

Servicio de limpieza de los solares baldíos.

Artículo 66: La Municiparidad, por.medio deJ Departamento Municipal de Justicia podrámandar a limpiar los solares baldíos ubicados ¿'"ntro á.1 perímetro urbano y que ros



propietarios de los mismos no los hayan limpiado estando obligados a pagar dicho servicio
al momento de pagar los bienes inmuebles, previa notificación al departamento de catastro
del valor cancelado por dicha limpieza, Articulo 75;147 151 literal a);152; literal c,
numeral I 1. Reglamento de la Ley de Municipalidades

Tasa limpieza de solares baldíos.

No Códieo Concepto Tasa Lps.
01 l-11-118-10 Limpieza de solar según los

costos incurridos
02 r-t2-120-10 Multa por no limpiar solar 500.00

Regulación para el uso de agroquímicos y plaguicidas.

Artículo 67: se prohíbe la aplicación de agroquimicos y plaguicidas dentro de la zona de
drenaje de las cuencas a la orilla de cualquier 

"u".po 
á" agr, y en todas las cuencas

hidrográficas que cuyas aguas se utilizan para "l "onru-o hu--o y animal, la
contravención a esta disposición será sancionada con una multa no menor de Lps. 500.ó0 y
no mayor a Lps. 10,000.00 según el tipo de peligrosidad cantidad y frecuencia de uso del
agroquímico, esta sanción no exime de responsabilidad penal a que hubiere lugar, Articulo
92. literal b). Ley Generar del- Ambiente, Arrículo a4, ss, s6. Reglamentó ie tu i"y
General del Ambiente, Artículo 9 del Reglamento de la Ley de Municipalidades.

Regulación de letrinas

Artículo 68: cualquier daño. ambiental o. accidental por descuido o falta de manejo
adecuado de la letrina será obj_eto de sanción ae I-ps. zóo.oo. En caso ¿" rein"i¿"nciu i"aplicará el doble de la multa dispuesta, previo dicámen iécnico de l" uri¿rJ rr,rrriiJpurAmbiental, Artículo 34. Ley de policía y 

-convivencia 
Social, Artículo t:, nu-e.uL iá. feyde Municipalidades, Artículo 164. Reglamento A" fa iey-J" fUunicipalidades.

Contaminación por desechos sólidos

Artículo 69: Es responsabilidad de. la municipalidad recoger todas las basuras quepresenten o entreguen los usuarios der servicio oidinario con la excepción de las basurasprovenientes solares' desechos de.construccióo, lluntur, 
"r,utu,,as 

y mader4 Artículo 152,numeral l. Reglamento de la Ley de Municipalidades

Articulo. 70: Se prohíbe la contaminación de cuemos
azolvamiento como resultados de movimient., ¿" ii',"f.,
efectuados y sin obras de cont¡ol de erosión, m. ji.-
General del Ambiente.

oe agua por sedimentación o
o apilamiento de material mal

Reglamento General de la Lev

,rfrr(
I



La contravención de esta disposición se sancionará con una multa de Lps. 500.00 a Lps.
2,000.00 lempiras, obligándose el sancionado a remover el material a un lugar adecuado en
plazo de tres días después de emitida [a orden y pagada la multa correspondiente; además,
el sancionado será obligado a construir obras de control de e¡osión de forma inmediata. En
caso de no cumplirse las medidas impuestas podrá procederse al decomiso del equipo hasta
que el sancionado pague la multa, Art. 164. Reglamento de la Ley de Municipalidades, Art.
34. Ley de Policía y de Convivencia Social.

Artículo 7l: Las personas sorprendidas en la calle botando basura o desperdicios en la via
pública serán objeto de multa de Lps. 500.00 El servicio municipal de banido no exime a
cada vecino de la obligación de mantener aseada su acera y área verde que se encuentren
frente a su domicilio, Art. 164. Reglamento de la Ley de Municipalidades.

Artículo 72: Se prohibe que las personas naturales o jurídicas boten basura, desechos de
construcción, animales muertos, vegetales y todo tipo de desechos en los lugares públicos,
calles, parques, bulevares, riveras y causes de los ríos, lagos, lagunas, riachuelos, derechos
de vía, sola¡es baldíos y otros, Asi mismo, Artículo 110, literal ñ) Reglamento General de
la Ley General del Ambiente

Por botar basura en lugares no asignados para dicha actividad, se impondrá una multa de
Lps. 100.00 a 1,500.00 según sea el daño. En el caso de vehículós de transporte que
depositen basura en lugares descritos en este artículo, se impondrá unu multa d" Lpr,
1,000.00 y será decomisada. la unidad hasta que pague la multa, sin perjuicio que'el
infractor se obligue el retiro de la basura y su trailadó al crematorio o relleno .rruni"ipi. en
caso que se efectuare el saneamiento ambiental por la municipalidad, se cobrara al infractor
l": :qu::. en que se haya incurrido, Artículo 164. Reglamento de la l_* ¿"
Municipalidades.

Artículo 73: Los propietarios de vehícuros d€ transporte público o privado, cuyos pasajeros
sean sorprendidos botando basura o desperdicios al exterior de la'unidad, .".,an áu¡-"io 

^¿.

una multa de Lps. 100.00. Las unidades en referencia deberiin portar .e"ipi"nt"s puiu 
"tdepósito de la basura; ros conductores deber¡rn orientar a los pasaJeros sobre la dispásicion

cor¡ecta de ella.

Y en las unidades que no tengan un lugar destinado para el depósito de basura se sancionarácon una multa de Lps. 100.00 por primera vez, y el áoble de esta por segunda y Lps. 500.00por rercera vez o reincidencia, Art. l 10, riter. ñ). Regramento General ¿! u ní é""""ráiiaAmbiente

Artículo .74: se prohibe la acumulación de llantas o cuarquier recipiente cuvascaracterísticas puedan generar proliferación de vectores a" ".rr"-éáuá"r.-#;;f*".;i'"esta disposición se sancionará con 
-una 

multa de Lps. 500.00, la cual queda 
"rruul..iau 

."el presente Plan de arbitrios, Art. 164. Reglamento áe h Ley de Municipalidades



Artículo 75: A las personas o empresas que realicen quemas de desechos sólidos o
materiales peligrosos dentro de la jurisdicción del Municipio, se les impondrá a las
personas naturales una multa de Lps. 500.00 a Lps. 1,000.00 y a las empresas de Lps
3,000.00 a Lps. 10,000.00 y serán responsables de subsanar los daños que ocasionen. No
est¿iri exentos de esta disposición los proyectos e instalaciones que por su naturaleza de
explotación tengan una licencia ambiental, obligandoles este plan a cumplir con las
medidas de mitigación suscritas con la SERNA en su respectivo contrato de medidas de
mitigación, Art, ll2,literal. q). Reglamento General de la Ley General del Ambiente

Contaminación visual y sónica.

Artículo 76: se prohíbe terminantemente la colocación de propaganda que sea contraria al
orden público; la moral; las buenas costumbres y la seguridad nacional, ya sea en afiches,
vallas, bardas, radio, prensa y televisión en cualquier parte del tenitorio del Municipio. De
permitirse será conforme la reglamentación del Departamento Municipal de Justicia, segun
Articulo 48 de este plan, Art. 66. Ley de policía y de convivencia social, M.16.
Reglamento General de la Ley General del Ambiente, Ar'. 164. Reglamento de la Ley de
Municipalidades.

Artículo 77: La colocación de rótulos, vallas publicitarias, propaganda comercial y otras en
la vía pública, se hará previa autorización de la Municipalidad mediante ú un¿a¿
Municipal Ambiental en coordinación con el Departamento de Justicia Municipal. La
colocación de rótulos sin el permiso correspondiente dará lugar a una multa de r-ps. soo.oo,
debiendo eliminarse inmediatamente dichos rótulos. En casó de reincidencia sá duplicará
la multa pudiéndose rechazar cualquier solicitud de permiso posterior, ert. 26. Reglámento
General de la Ley General del Ambiente, ert. t o+. 

- 
Reglamento de la 

"Ley 
de

Municipalidades.
Toda publicidad que se coloque en lo que corresponde al casco Histórico será según al
dictamen de la oficina del centro Histórico, caso iontrario será sancionado .on unuinul,u
de L.1.000.00

Artículo 78: El pago del derecho de funcionamiento de rótulos se efectuara conjuntamente
con el recibo del impuesto sobre industria, comercio y servicios el que será 

"-."ruáo-"n-.rmes de enero Los Rótulos, Vallas, Carteles, Avisos y propaganda de cualqui".,lpo, á*.odel área municipal, pagarirn 
.anualmente por el permiso de funcionamiento, 'art- 

io+.Reglamento de la Ley de Municipalidades.

Las vallas publicitarias, carteles, avisos serán corocados en lugares que no afecten ravisibilidad de los peatones, automovilistas y transportisias y su cobro se rearizara oeacuerdo a los aneglos que los interesados lleguen 
"on 

lu Co.poru.ión Municipal.

,.\
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Parlantes y altoparlantes

Artículo 79: La unidad Municipal Ambiental junto al Departamento Municipal de Justicia,
ser¿in los encargados de dar los permisos especiales. Para la colocación de parlantes y
equipos de sonido, para la celebración de campañas y eventos especiales, celebración de
camavales y todo aquel tipo de actividades susceptibles de producir contaminación sónica;
dicho permiso se otorgará previo a la firma de un acta de compromiso, en la que el
solicitante se compromete a respetar los niveles de sonido establecidos y a hacer la limpieza
del área después de la celebración del evento. El interesado deberá pagar por concepto del
permiso especial la cantidad de Lps.50.00 según Art. 48 de este plan, art. 76. Reglamento
General de la Ley General del Ambiente, Art. 164. Reglamento de la Ley de
Municipalidades

Articulo 80: Todos los negocios de entretenimiento noctumo tales como bares; discotecas;
restaurantes; cantinas; canchas deportivas; clubes noctumos; etc. que en sus operaciones
sean susceptibles de producir contaminación sónica, deberán respetar los niveles de sonido
permisibles. Así mismo, deberán tener acondicionadas sus instaláciones con revestimienros
acústicos que aislen el sonido para no perturbar la tranquilidad de los vecinos. El
incumplimiento de lo anteriormente expuesto se sancionará con una multa de Lps. 500.00
hasta Lps. 3,000.00 y la clausura. inmediata del evento y del establecimiento. Art. 4. Ley de
Policía y de convivencia social, Art. 29, literal a). Ley General del Ambiente, Art. 76.
Reglamento General de la Ley General del Ambiente, Á.t. te+. Reglamento de ía Ley de
Municipalidades.

Artículo 81: Los escándalos públicos producidos con equipos de sonido en vehículos; ras
personas que portando armas de todo tipo ragan disparos ar aire cerca de los negocios
comerciales, así como en calles y zonas residenóiales piovocando el desvelo de los vlcinos
del ¡irea afectada, serán sancionados con una murta no superior a Lps. l ,000.00, teniendo en
cuenta la gravedad de la contaminación y los daños próvocad os,'Art. 142, Nil. it; ;.t.
148' Núm. 2). Ley de policía y de convivencia social, Art. 29, iiterar u¡. I-"y c.n"ruia"t
Ambiente, A! 7! Reglamento General de la Ley General ¿el embienie. a.t. ro+.Reglamento de la Ley de Municipalidades

Artículo 82: A las personas que en sus casas de habitación perturben ra tranquilidad, eldescanso, y la paz de sus vecinos, se les sancionará con multas. ro. .it*¿ 
"i 

ó"iu.tiiintoMunicipal de Justicia y en caso de reincidencia se les sancionará con el doble de la multa;la cual podrá ser de Lps.300.00 hasta Lps. soo.oo, e.ri"uio 153, numeral r¡. I-.y a. r"u"ruy de convivencia sociar, Art.29,)iterui a). Ley Glneral del Ambiente, ert.'ze fr"gr"r"rt"General de la Ley General del Amliente, Art. G¡. Reglamánto d; l;";;;-'o"Municipalidades.

Artículo 83: El uso de altoparlantes con fines come¡ciares por ras empresas quepromocionan sus productos en las afueras.da.u, n"goai*, armacenes, colegios, escueras,clubes, supermercados, iglesias e instituciones ; g;;;;;1, utilizando equipos de sonidoserá regulado por el Departamento 
^Municipal 

ae rustlcia f ia UMA, quienes extender¿íLn lospermisos previo el pago de Lps. 25.00 dia¡ios, mensuai se cobrará lpr. r so"oó,'rü,

39



Articulo 36 de este plan, Art. 29,litercl a). Ley General del Ambiente, Art. 76. Reglamento
General de la Ley General del Ambiente. ArL 164. Reglamento de la Ley de
Municioalidades.

Instalación de antenas de telefonía móvil, comunicación y otras.

Artículo 84: La Corporación Municipal decidirá la instalación de nuevas antenas de
telefonía celular o comunicación en el término municipal, conforme al plan de
Ordenamiento Territorial procediendo a aprobar o no, dicha instalación de acuerdo a su
evaluación.

En todo caso no se auto¡izaran las instalaciones de antenas de comunicación en las zonas
productoras de agua que abastezcan los distintos sistemas de agua potable actualmente
existentes o que sus fuentes tengan un potencial para futuros proyectos de agua potable;
tampoco se permitirá su instalación en centros poblados en un radio de acción de 500
meuos, Articulo 13, numerales 1,2 y 7 Afículo 14, numeral 6. Ley de Municipalidades,
A¡ículo 164. Reglamento de la Ley de Municipalidades, Artículo 33. Ley General del
Ambiente.

Artículo 85: A partir de la vigencia de este plan las nuevas instalaciones deberán cumplir
con los siguientes requisitos:

Solicitar a la UMA al permiso de explotación de sistemas de comunicación. La uMA le
da¡á al interesado la constancia de conocimiento del proyecto, que debe adjuntarse al
Diagnostico Ambiental cualitativo (DAC), que se remite a la Secretaría dé Recursos
Naturales y Ambiente (SERNA).
solicita¡ a la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), la correspondiente
licencia ambiental, la cual una vez otorgada, deberá presentarse a la uMA junto con copia
del Diagnóstico Ambiental Cualirativo (DAC), aprobado por la SERNA.

La entidad correspondiente remitirá a la oficina de la uMA las especificaciones del
proyecto y el estudio de Evaluación el Impacto Ambiental previamente aprobado por la
SERNA.

Presentar es titulo de propiedad del terreno o, en su defecto, el contrato de arrendamiento
que acredite las condiciones de la tenencia del terreno donde se construir¿fur las
instalaciones.

una vez cumplido con los requisitos de ra uMA, conforme al plan de ordenamiento
Territorial municipal, dará el permiso para instalación en er municipio, Artículo 12,
numeral 6; art. 7; Articulo l4 numerales 6 y g.Ley de Municipalidaaes, Ártióulo 9; artículo
l52,.literal c), numeral 2. Reglamento de la Ley de Municipalidades, Artículo s'y e; irt.
29,^ literal b),e) y f). Ley General de Ambiente, Afículo 33. Reglamento ¿a 'sñ¡n,
Reforme e la Ley General del Ambiente, Artículo 2g inciso a), Decreio No. rg1-2007
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Artlculo 86: Para nuevas instalaciones de antenas de comunicación e instalaciones ya
existentes y torres de conducción de cables o/y señales inat¡ámbricas y sistemas similares
como las anten¿s de telefonía" radio emisoras, y televisión deberán obtener de la
municipalidad el permiso de operación anual y pagar por cada unidad la tasa de acuerdo a
lo siguiente:

Televisión
local por
antena

Impuesto selecüvo a
los servicios de
Telecomunicaciones

Antenas para
medición de
vientos para
energla
Eólica (Por

1.000.00

Antenas
Inalámbricas
para T.V.

10,000.00

Segi,n
declaración
de industia y
comercio

Senicios Ambientales

Artlculo 8?: r,a Municipalidad cobrara a todos los estabrecimientosIndustriales, comerciareJy de servicio, .rn" t"o- po. servicios de controle inspección ambiental anual para i" 
"or*"*."ión y protección decontaminación ambientar de acuerdo al monto ¿e ta ¿Lcuraci¿; ;;



producción y volumen de ventas presentado por el contribuyente de la
siguiente manera:

NOTA: los contribuyentes naturales y jurídicos propietarios de establecimientos
Industriales, Comerciales y de Servicios que no presenten la declaración jurada de
ingresos o que estas adolezcan de datos falsos y que su cobro este regulado a havés de
la tasación de oficio según artículo 19 de este plan, su cobro de tasa ambiental será
calculado con la misma tabla anterior, realizando la Administración Tributaria la
conversión respectiva. (Calcular el monto de la declaración a través del impuesto a
pagar mensual y anualmente)

TITULOry
Contribución por Mejoras

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 88: La contribución por concepto de mejoras, conocido también por costo de la
obr4 es el que pagan los propietarios de bienes inmuebles y demrís beneficia¡ios de las
obras públicas tales como:

Construcciones de viviendas
Alcantarillado sanitario
Saneamiento ambiental
Pavimentación o repavimentación de calles
En general cualquier obra realizada en bien de la comunidac

Artículo 89: Se cobra la contribución por mejoras en los casos siguientes:

Cuando la inversión y la ejecución de la obra fue hecha por la municipalidad.
Cuando la obra es financiada por la municipalidad.
cuando la institución que hubiese. realizado la obra no pudiera recuperar la inversión y
conviniera con las autoridades que la municipalidad fuese ia recaudadora.

100.001.00



Cuando el estado por medio de otra institución o dependencia, realice una obra dentro del
término municipal y se le traspase para su cobro a la alcaldía Municipal.
Para efectos del cobro de una obra está necesariamente debe estax terminada, por acuerdo
entre la municioalidad v los vecinos. esta ouede cobrarse en los siguientes casos:

t Que habiéndose construido más un porcentaje de la obra, fuese necesaria
la recuperación para la misma obra.

t Cuando sea para o amortizar algún financiamiento de la misma obra
r El pago que efectúen los propietarios beneficiados por la obra, se hará en

la Tesorería Municipal o en instituciones bancarias que al efecto
convenga la municipalidad.

TITULO V
Venta de activos

Capítulo I
Disposiciones Generales

Arúículo 90: Las autoridades podrrín titular equitativamente a favo¡ de terceros, los terrenos
de su propiedad que no sean de vocación forestal, pudiendo cobrar por tal concepto los
valores correspondientes, siempre que no violentaren lo dispuesto en esta Ley.

Los bienes inmuebles ejidales en donde hay asentamientos humanos permanentes ser¿rn
titulados por el INA.

Articulo 91: Los bienes inmuebles ejidales y aquellos otros de dominio de la
municipalidad, donde haya asentamientos humanos o que estén dentro de los límites
urbanos y que estén en posesión de particulares sin tener dominio pleno, podrá la
Municipalidad, a solicitud de estos, otorgar el título de dominio pleno pagando laiantidad
que acuerde la corporación Municipal, a un precio no inferior al diez por ciento ( 10%) del
último valor catastral, En caso de predios urbanos o asentamientos humanos marsinales
habitados al 31 de diciembre de 1999, por personas de escasos recursos, el vai-or del
inmueble será el precio no superior al diez por ciento ( 10 %), del valor catastral del
inmueble, excluyendo las mejoras realizadas por el poseedor, no podrá otorgarse el dominio
de más de un lote a cada pareja.

Articulo 92: La Municipalidad otorgará el dominio pleno mediante venta de los terrenos
urbanos ejidales y su uso estará sujeto a lo que dispone el plano de zonificación y uso del
suelo aprobado por la Municipalidad cuando exista y siempre que se acreáiten las
siguientes condiciones:

a)
b)
c)

Llenar solicitud
Demostrar antecedentes como, documento privado, escritura pública, etc.
Documentos personales

^rq



d) Croquis de la propiedad
e) Estar solvente con la Municipalidad.
f) Cumplir con las normas y regulaciones establecidas por la Municipalidad, para el uso

del inmueble.

Artículo 93: Para los efectos de aplicación de la Ley, se entenderá por zona marginal,
aquella que carece de los servicios públicos biísicos, t¿les como: Agua potable y
alca¡rtarillado sanitario y los servicios basicos de infraestructura social dentro de un ¿irea de

influencia prevista.

Capitulo II
Venta de activos

Artículo 94: Las municipalidades podrán vender los siguientes activos:

Terrenos municipales
Chatarra de maquinaria y equipo
Materiales de construcción
Madera
Arena de río

Tenenos municipales

Artículo 95: Los solicitantes de dominio útil y Dominio pleno deberán
acompañarse de la documentación siguiente:

1. Solicitud

2. Antecedentes de la propiedad

3. Documentación que los acredite como dueños
4. Croquis de la ubicación de la propiedad

5. Estar al día con sus impuestos

6. Cumplir con las normas y regulaciones establecidas por la
municipalidad para el uso del inmueble.

,^6,

Domlnios Plenos



03 2-22-220-04 Tercera Lps. 3.00
04 2-22-220-04 Cuarta Lps. 2.00
05 1-11-119-17 Elaboración de Plano Lps.500.00

Los Dominios Plenos quedaran a criterio de la corporación Municipal si se cobra en base a
las categorías o bien conforme al Art. 70 de la Ley de Municipales y su reglamento, de
acuerdo al valor catastral o avaluó.

Se recomienda que paxa todas ias ¿í,reas donde se ha ¡ealizado Levantamientos Catastrales
estos dominios sean regulados por el Articulo 70 de la Ley de municipalidades y su
Reglamento.

Concesionamientos

La municipalidad reglamentará las dimensiones o áreas máximas que se
les concederá a los vecinos solicitantes.

Dominio Útil

01 2-22-220-02 Area Urbana Lps. 10.00
01 2-22-220-02 Area Urbana Lps 8.00
01 2-22-220-02 Area Urbana Lps 6.00
0l 2-22-220-02 Area Urbana Lps 5.00
02 2-22-220-02 A¡ea Rural Lps.5.00
02 2-22-220-02 Rea Rural Lps 4.00
02 2-22-220-02 Area Rural Lps 3.00
02 2-22-220-02 Area Rural Lps 2.00
02 2-22-220-02 Area Rural Lps 1.00

Al momento de una medida o ¡emedida de un teneno ya sea este por denuncio sobre
propiedad, dominio útil o dominio pleno, se cobrara de acuerdo al artículo 95 ae estefia.,
de arbitrios.

Vecinos del municipio 0.10 Vrs,
No vecinos 0.50 Vrs"

1-11-l t9-17



Las ampliaciones o alineamiento de las propiedades se manejaran de la misma manera que

las medidas y remedidas de propiedades, con la salvedad que en un alineamiento la
propiedad puede aumentar o disminuir su area.

Articulo 96: La Corporación Municipal, emitirá la reglamentación que estime pertinente,
estableciendo procedimientos expeditos para el trámite que habrá de seguirse en la venta de

tierras de conformidad al artículo 70 de la Ley de municipalidades.

Están exentos de las disposiciones anteriores, los tenenos Ejidales urbanos, que hayan sido
adquiridos por las personas naturales o jurídicas, a través de concesiones otorgadas por el
Municipio, los cuales pasarán a favor del mismo, una vez concluido el plazo de la
concesión, Las sanciones a que se refiere el Artículo No. 71 de la Ley, se aplicará coniorme
a lo que se dispone en los Artículos No.38,39,40,41 y 42 de la misma.

TITULO VI
Concesionamientos y Franquicias

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 97: Las municipalidades podrán concesionar la operación y manejo de los
servicios públicos municipales, como ser: mercados, sistemas de agua potable, rireas o
espacios de estacionamiento, servicios de recolección y transporte de basura, rastro público
o cualquier otro servicio municipal que pot su naturaleza convenga a la municipalidad;
mediante procesos de estudio y licitación para su adjudicación, según lo determinado en la
nueva Ley de Concesiones denominada Ley de Promoción y Desarrollo de Obras
Públicas y de la Infraestructura Nacional, decreto Legislativo 283 - 98.

Artículo 98: En igual sentido la municipalidad cobrará por el derecho de operar franquicias
y exclusividades (derechos de llave) para restaurantes, balnearios, líneas de buses. puntos
de taxis en tenenos y espacios públicos municipales, lo anterior sin pe{uicio del págo de
los permisos de operación, de los costos de arrendamiento y de los impuestos que recaigan
sobre la actividad objeto de la franquicia o exclusividad. Este cobro y su frecuencia serán
determinados en base a los estudios que apruebe la Corporación Municipal.



TITULO VII
Prohibiciones. Multas v Sanciones

Capítulo I

Articulo 99: Se establecen las siguientes prohibiciones y se determinan las multas y
sa¡ciones que se aplicarán a los infractores de las disposiciones contenidas en este plan de
arbitrios.

Por atraso en el pago de Impuestos y Tasas

Por incumplimiento a las declaraciones juradas de los impuestos

N" Códieo Conceptos Multa
0l t-12-126-01

t-t2-t2t-01

El atraso en el pago de cualquier t¡ibuto o
tasa municioal

Interés anual, igual a la tasa que
los bancos utilizan en sus
operaciones comerciales activas
más el 2%o anual sobre saldos

02 1- 12- 120-08 El patrono que sin ninguna justificación, no
deposite las cantidades retenidas por
concepto de impuesto Personal dentro del
olazo

37o Mensual sobre las cantidades
retenidas y no enteradas en el
plazo señalado.

03 1-12-120-07 Los patronos o sus representantes que sin
causa justificada no retengan el Impuesto
Pe¡sonal correspondiente a que está
obligado ql Contribuyente.

25Vo del lmpuesto no retenido

No Código Conceptos Multas

0l t-12-120-02 Presentación de las declaraciones iuradas del
impuesto personal después del mes de abril de
cada año.

10%

02 1-12-120-02 Presentación de las declaraciones iuradas del
impuesto sobre la extracción o Expiotación de
recursos después del mes de enero , ii la actividad
es permanente y después de un mes (l) de
iniciada la explotación si la actividad es eventual

t0%

03 t-12-120-02 Los contribuyentes sujetos al imp,resto sobre
Bienes Inmuebles que no preseruaren en trempo
la declaración j urada por el primer mes.

10% det
impuesto a
Daqar

04 1-12-120-02 Los contribuyentes sujetos al impuesto sobre
Bienes Inmuebles que no presentaren en tiempo
la declaración j urada mensual a parrir de..gunáo

106 mensual
adicional al
impuesto a



mes pagar
05 1-t2-120-02 Presentación de las declaraciones juradas del

impueslo sobre industrias. comercio y servicios
después del mes de enero

El equivalente a
un mes del pago
del impuesto

06 1-t2-120-02 Por no haber presentado a tiempo la decla¡ación
jurada al efectuar el traspaso, cambio de
domicilio, ampliación de la actividad económica
de un nesocio.

Equivalente a
un mes del pago
del impuesto

07 t-12-120-02 Por la presentación fuera de tiempo del estimado
de ingresos del primer trimestre en el caso de la
aperfura de un negocio.

El equivalente a

un mes del pago
del impuesto

08 1-12-120-02 Por no haber presentado la declaración jurada de
los ingresos dentro de treinta días (30) siguientes
a la clausura, cierre, liquidación o suspensión de
un negocio.

El equivalente a
un mes del pago
del impuesto

09 1-t2-120-03 La presentación de una declaración jurada con
información o datos falsos con el objeto de evadir
el pago correcto del tributo municipal se
sancionará con una multa, sin perjuicio del pago
del !¡npuesto correspondiente.

100% del
Impuesto a
pagar

l0 1-12-120-06 Por no suministrar información al personal
municipal debidamente autorizado.

50.00Lps.
diario

1l
N/A

Cuando en el ejercicio de la acción tributaria
existiera duda sobre la veracidad de las
declaraciones, para efectos del pago de los
impuestos, tasas, derechos o contribuciones
municipales, o cuando el contribuyente niegue tal
obligación el alcalde de acuerdo al dictamen de la
Administración Tributaria

Procederá de
oficio a tasax

dichos
impuestos, tasas,
derechos y
contribuciones.

Por falta de autorizaciones de negocios

No Código Concepto Multa Lps.

01 t-12-120-04 Al propietario o responsable de un negorci,o
que opera sin el permiso de operación de
negocio correspondiente

De 500.00 a
1,000.00

02 1-12-120-04 Si transcurrido un mes de haberse impueito la
mencionada sanción no se hubiere adquirido
el respectivo permiso de Operación de

Doble de multa
impuesta



Negocios.
03 t-12-120-04 Por reincidencia en no obtener el permiso de

operación de negocios respectivo.
Cierre o clausura
definitiva del
negocio

Por falta de Permisos de Construcción

Por Faltas al medio ambiente

No Código Concepto Tasa
01 t-12-120-t0 Por no solicitar permiso de Construcción,

lotificación, remodelación o demolición por
primera vez

3% del valor de la
inversión

02 1-12-t20-10 Por no solicitar permiso de Construcción,
lotificación, remodelación o demolición por
sesunda vez

5% del valor de la
inversión

03 1-12-t20-t0 Por no solicitar permiso de Construcción,
lotificación, remodelación o demolición oor
tercera vez

7% del valor de la
inversión y
paralización de obra.

04 1-t2-120-10 Por no tener permiso de rotura de vías 3% del valor de la
inversión

05 l-12-120-10 Por ocupación de la vía pública con material
de construcción sin el respectivo permiso

Lps. 50.00 diarios

06 1-12-120-10 Por Instalación de Rótulos sin permiso Lps. 500.00

c
I - 12- 120- 10 A la persona que tale, deforeste, queme, roture o eiecute

cualquier otra acción que dañe el bosque a 250 metrós a la
redonda de cualquier micro cuenca o fuente de agua, se le
sancionará con multa de:

1-12-120-10 Por la deforestación o quema a 150 metros a cada lado de

t-t2-120-10 Por la deforestación o quema a 100 merroi debáioEGi
represa o almacenamiento de asua

t-12-120-10 Por el corte o tala de un árbol sin el
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Conceptos Multa
1- 12- 120-01 Los Infractores de destace de hembra apta pam procrear. Sin perjuicio del decomiso

de las cames las cuales pasariín a ser aprovechadas por algún establecimiento de

beneficencia del Municipio.

s00.00

1-12-120-01 Por vender came en forma ambulante, sin autorización municipal, perjuicio del

decomiso de las cames.

800.00

1-12-t20-01 Por no ooseer licencia de destace de ganado 500.00

Las personas residentes en este municipio cuya actividad económica sea el destace de

cualquier tipo de ganado, deberán ejecutarlo en los rastros municipales o procesadoras

debidamente registradas por el Ministerio de Salud Pública y autorizado por la
Corporación y obtener su inscripción en la Secretaría Municipal durante los tres

orimeros meses del año. caso contrario se sancionara con una multa

De 500.00 a
3,000.00

l-12-120-01 Aquellas personas reincidentes que lo hagan fuera de lo legal serán consideradas

ABIGEOS y serrín sancionados con el decomiso del producto y el castigo será según el
código penal.

s,000.00

1-t2-120-01 Por no obtener la Guía o oermiso de traslado de panado de un municipio a otro 500.00
Los propietarios de solares baldíos en montado o sucios. Sin perjuicio de hacer
efectivo el pago por servicio de limpieza.

500.00

Los propietarios de chataras ubicadas en la vía públic4 se le multara por la
ocupación de la vía, sin perjuicio del retiro de la chatarra por pafe del propietario o
por la municipalidad con costos cubiertos por el propietario.

500.00

1-12-120-09 Los propietarios de animales vagando por en las calles y demás lugares públicos de la
población se les aplicará el Decreto No 39-87 del 8 de abril de 1 ,987

300.00 y 10.00 por

1-12-120-09 Las Personas Natu¡ales o Jurídicas que hagan roturas de calles para el pegue de aguas
negras o agua Potable sin previa autorización, sin perjuicio del pago de roturas antes
mencionadas.

1-12-r20-01 Por cacería de animales sin permiso 5.000.0(
1-12-r20-05 Por no poseer la respectiv4 licencia de explotación de recursos 500.0(
t-12-120-05 En caso de reincidencia a la falta anterior El doble de la

multa impuesta la
vez anterior

Por la existencia de porquerizas dentro del casco urbano, sin ningún permiso de la
Corporación Municipal.

De 500.00
5.000.0i

Por venta y fabricación clandestina de Bebidas Alcohólicas

No Códieo Concepto Tasa Lps.
0l 1- 12- 120- 10 Por la venta y fabricación de Bebidas alcohólicas

clandestinas en el Centro Urbano, Aldeas y caseríos se
aplicara una multa de acuerdo a la reincidencia en que se

De 5,000.00 a
10,000.00
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cometa la infiacción

Por pagos con cheques sin fondos

No Código Concepto Multa Lps.

01 t-12-120-99 A las personas que hagan pagos a la Alcaldía con cheques
que sean devueltos por fondos u otra razón además de los
gastos Bancarios se les cobrara por cada cheque dewelto

I,500.00

TITULO VIII
Del Procedimiento

Capítulo I
Presentación

Artículo 100: La iniciación la sustentación, resolución, notificación y uso de recrüsos que
deban regirse en la tramitación de los expedientes administrativos que se lleva en la
Municipalidad; deber¿i¡ de ajustarse al tenor de lo dispuesto en la Ley de procedimientos
Administrativos.

En cumplimiento con lo expuesto, los interesados deberán presentar sus solicitudes,
escritos, manifestaciones ,y demás que correspondan, en la Secretaría Municipal o en la
oficina que para tales efectos se designe, quien deberá ordena¡ el Auto del rr¿írnite basados
en los principios de economía procesar, cerebridad, eficacia y siguiendo los términos que
indica la LaEY para su pronta solución, ésta oficina deberá asimismo seguir los p.o".roü.
la Ley de Procedimientos Administrativos para notificar al interesado cualquieiincidencia,
ca¡encia de requisitos o cualesquiera que adolezca el escrito pa¡a su trá,rnite.

Capitulo II
Recursos de Reposición

Artículo 101: contra las resoluciones que dicte la Municipalidad, en ros asuntos de que
conozca e¡ única o segunda instancia, procederá el Recurso de Reposición ante la misma
Municipalidad esta debe pedirse dentro de ros diez dias siguientes ut ¿. lu notin.*ion J"r
acto impugnado.

Artículo 102: La resolución del recurso se notificará diez días después de la notificación de



la última providencia, trascurrido dicho término se entenderá desestimado el recurso y
quedará expedita la vía procedente. La resolución del recurso de oposición pondrá fin a la
vía administrativa.

Capitulo III
Apelación

ArtÍculo 103: El recurso de apelación se presentará ante la Municipalidad y esta lo remitirá
al gobemador departamental para su decisión junto con el expediente y su informe en el
plazo de cinco días (5), El plazo para la interposición de recurso será de 15 días.

Artículo 104: Cuando un acto afectare a un particular y fuere impugnando por este,
mediante el concurso de apelación la Corporación Municipal, podrá Decretar de oficio ,
según proceda, su nulidad o anulación, cuando, a su juicio los argumentos contenidos en el
escrito de apelación fueren procedentes aún cuando el recurso estuviere pendiente de
¡esolución.

Artículo 105: cuando un contribuyente estuviere parcialmente de acuerdo con la
liquidación del ajuste o tasación, procederá al pago de la parte aceptada, pudiendo
interponer los recursos antes expresados por la parte no aceptada.

Capitulo IV
Revisión de Oficio

Afículo 106: La corporación Municipal, podrá decretar la nulidad o la anulación de los
actos que emita en los términos, ci¡cunstancias y límites que establece la Ley de
Procedimiento Administrativos.

TITULO IX
Control y Fiscalización

Artículo 107: En el ejercicio de su función Fiscalizadora, la Municipalidad tiene
facultades:
organizar el cobro administrativo de los impuestos, contribuciones, servicios y demás
cargos.
Fijar las tasas correspondientes de los servicios que presta y demás cargos
Requerir de los contribuyentes, las informaciones, documentos, libros, conüatos, planillas,
que sean indispensables para establecer las obligaciones t¡ibutarias, incluyendo a terceras
personas que tengan conocimiento de operaciones gravables.
Interpretar las disposiciones tributarias emitidas por la misma municipalidad.
A este caso se entenderá a su finalidad, a su significado económico y a los preceptos del

derecho oúblico.
Facilitar al contribuyente el cumplimiento de las obligaciones tributarias, mediante
debida divulgación de las disposiciones vigentes:

la
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Establecer las normas que sean necesarias para mejorar la administración y fiscalización del
sistema tributa¡io municipal.
Exigir el pago de los impuestos, contribuciones, servicios, y demás cargos que estén
Firmes, implantando modalidades de eficiencia y sistemas modemos de capacitación.
Verificar el contenido de las decla¡aciones juradas, aplicando a los análisis o
investigaciones que estime conveniente.
En caso que los contribuyentes no presenten declaraciones juradas o informaciones
Conespondientes, estimar de oficio sus obligaciones tributarias.
Imponer a los infractores de las disposiciones legales, las sanciones, de conformidad con
las Leyes, acuerdos. o disposiciones vigentes.
Atender y resolver las consultas que formulen los contribuyentes,
Toma¡ las acciones oportunas, como consecuencia de su función de administración
tributaria.
Cualesquiera otras funciones que la Ley o este plan le confieren.

Artículo 108: Los empleados debidamente autorizados por la municipalidad practicarrin
todas las diligencias o investigaciones que sean necesarias y útiles para efectuar el examen
de las declaraciones presentadas por los contribuyentes. En el ejercicio de sus funciones el
empleado municipal deberá sujetarse a las normas e instrucciones que la Corporación
Municipal imparta, ser fiel en las verificaciones o revisiones velando por los intereses
municipales, impartiendo justicia y equidad.

Artículo 109: una vez terminada la revisión, el empleado rendirá a su jefe inmediato un
informe detallado de la misma, expresará las razones en que funda la formulación del ajuste
del impuesto o servicios, indicará claramente el impuesto o servicio que deba cobrarse o
devolverse. El ajuste que resulte de la revisión será puesto en conocimiento del
contribuyente entregiindole una copia íntegra con su respectivo fundamentos o se les
notificará en la forma prevista en la Ley de procedimientos, capítulo vII, Título terce¡o o
por carta certificada con acuse de recibo dirigida a su domicilio, si fuera necesario.

La fecha del ajuste para todos los efectos legales, será aquella en que se ponen en
conocimiento del contribuyente. cuando el ajuste a cobrar se remita por carta cirtificada
con acuse de recibo, la fecha del mismo será la de la recepción de la carta, salvo prueba
fehaciente en contrario

TITULO X
Capítulo I

Disposiciones Finales

Artículo 110: Se establecen las siguientes disposiciones finales:

La Municipalidad a través de la oficina de Administración Tributaria, entregará la Tarjeta
de Solvencia Municipal, solamente a aquellas personas que hayan pagado sui obligaciones



tributarias, su vigencia será: l'de Enero al 3l de Diciembre de cada año, con vencimiento
al 30 de abril del siguiente año.
Cuando en el edificio donde funcione un establecimiento comercial o industrial sirva a la
vez de casa de habitación del dueño del Bien Inmueble, los servicios públicos se cobrar¿in
por el negocio.
Cuando en el mismo edificio exista más de un establecimiento comercial o industrial de
diferentes dueños, los servicios Públicos se cobrariin separadamente por cada negocio, al
dueño del Bien Inmueble de acuerdo a su clasificación conforme este PLAN DE
ARBITRIOS.
El propietario que se dedique a dos ó mas actividades dentro de su establecimiento
comercial hará su declaración por cada actividad.
Toda persona Natural o Juídica que desee abrir un establecimiento de negocios, est¡án en
la obligación de solicitar a la municipalidad el permiso o la licencia correspondiente,
indicando en solicitud que presente los datos generales del solicitante, clase de negocio,
ubicación exacta y cualquier otro pormenor que le sea solicitado por la municipalidad.
Si el solicitante conforme al literal anterior fuese un extranjero, deberá acompañar el
respectivo pasapofte vigente, certificación de residencia extendida por la Secretaría de
Gobemación y Justicia, además presentará una nota de buena conducta observada en los
lugares que ya residió.
La Municipalidad resolverá las solicitudes ante citadas, conforme lo estime procedente. La
operación de negocios sin cumplir con el requisito exigido en los dos numerales previo ,
dará lugar a sanción conforme a este Plan de Arbitrios., sin perjuicio del cierre del
establecimiento.
Todo propietario o propietarios de establecimientos y de cualquier negocio que este sujeto
al pago de Impuestos y Tasas Municipales quedan en la obligación de manifestarle a la
Municipalidad, cuando suspenda, ciene o traspase el establecimiento, quedando en casos de
omisión de esta acción , obligados a pagar los Impuesto y Tasas causados hasta la fecha de
cumplimiento.
La Municipalidad en aplicación de su régimen normativo, incluyendo este plan de
Arbitrios observará en lo no contemplado en este Plan de Arbitrios, los procedimientos
Administrativos de petición que señale la LEY. Igualmente las acciones Gubemativas, y
Judiciales para hacer efectivos los adeudos.
I os demás Gravámenes frjados en éste Plan de Arbitrios presente podrán ser pagados por
los contribuyentes en la TESORERIA MITNICIPAL así; Impuestos: En los plazos
señalados en el marco tributario Municipal.
Es facultad de la corporación Municipal determinar en cualquier momento todo ro
concemiente a este Plan de Arbitrios, de tal forma que su aplicación sea siempre completa
y ajustada a las LEYES y los intereses municipales.
Queda prohibido a los concesionarios de acueductos hacer conexiones en los sistemas de
Agua Potable, Alcantarillado Sanitario. sin el debido permiso Municipal. Los infractores
pagarán una Multa equivalente al doble de las tasas def¡audadas obligrindose a suprimrr
las conexiones indebidas.
Los anendamientos de pesas y locales para la venta de cames, anexos, cocinas en el
mercado no podrán subarrendarse a terceros por ningún concepto directo o indirecto, para
este efecto, el Alcalde Municipal o el Delegado en su caso practicará inspecciones á el
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Mercado Municipal o investigará personalmente o por cualquier otro medio si se viola esta
disposición.- A los contraventores se les cancelará el arrendamiento.
Los dueños de lotificadoras eskín en la obligación de ceder a la Municipalidad el 10% del
¿área Urbanizada, y que la municipalidad los destinará para instalaciones comunitarias.- Sin
este requisito no se autorizará ninguna Urbanización.
El presente Plan de Arbitrios, podrá ser modificado por medio de acue¡dos
municipalidades.

Capitulo II
Vigencia

Articulo 111: El presente plan de arbitrios, entrará en vigencia a partir de su aprobación
por la Honorable Corporación Municipal en pleno, quedando derogadas todas las
disposiciones municipales que se le opongan de acuerdo a la Ley de Municipalidades
vigente a partir del 1o de Enero al31 de Diciembre del año 2013.

Articulo 112: Este plan de arbitrios es de obligatorio cumplimiento para todos los vecinos
o transeúntes del municipio, lo no previsto en este plan de arbitrios será oportunamente
considerado y resuelto por la corporación municipal.
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